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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre

la R e in a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  
Doña Luisa Carlota.

Relación número 22 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4 º 
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó extrangero.

NÚMEROS CORRELATIVOS DE CLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS. CORPORACION Á QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.
LAS FINCAS DESIGNADAS.

¿2 1 . 1 hacienda compuesta de casa de cai^ypo, viñas y olivares,
Carmelitas descalzos de Lucena.. .  
S. Francisco en ....................... ..

Término de Monturque.. .  
Velez Rubio........................¿ 0 9  ' I huerta nronia del convento de. • • • • • • • * • ♦ • • • • • « • • • »

Í0 2 171 aaua Hfl A loorchon id. id« ................................. Id................. id..................................... Idem ......................... ..
¿ 2 1

Ají iíX Ui* Uvi vilvU AVI # A va • •

Olivar del Cabecico, conocido por de la Orden Tercera.. 
T r>edíi7o He corral al ©órnente de...........

Id................. i d . . . .............................. Idem...................................
loe ' Id................. id..................................... Idem...................................
4 2 6 . . . ........... ..

1

A MVUU/bv/ Uw vyi 1 AL CAA pvilAvufcv v*v»

Cortijo llamado de Peñinas del Clemente.......................... Trinitarios de Almería y Carmen de
Granada...........................................

Santo Domingo de Almería...........
Almería.................................
Huercal..................................JL il.4lwlvUU(* Vil XHUKliJwAIlAl» u v# • • »•••*•••••••• 9 9 9 9 9

1 haza de 18 marjales, llamada cortijo del Ratnar.. . . . Carmen calzado de Granada.......................... Pinos Puente........................
A7Q . 'i S. Gregorio de id»............. ............... Padul............ . . . . . .

430. i ...»

XJI... ...................................................

%/ i» * 19 itVUii VfTw 1 - I ' OVyiH«V * r »

1 casa tñ el Zacatín., nóm. 38 , de la s ................................
. 1 heredad llamada de Algaida de l í ¿8 marjs. y 27 estads. 
El cortijo de la ¿Bern&rdilla Paja.

Monjas del Angel de. . . . . . . . . . . . Granada. • • . . . . . ......... ..
M otril............ ............ ..ít'} .............• • • . . . *

¿32 . . . . . . T obres. . . . . . . . . . . . . . . .
433. •••••**•••••
AMA ......................

Otro id. por encima del anterior^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Otro id. llamado el Cañudo A lto. « • • • • • • • • • • • • • • • . .

y é m . ........................................ ,‘.T
Guajar Faraguit. « • • . . .  t ►Granada...........................

435 .................... La heredad nombrada del Quemado. ídem .................................. *
4 3 6 ............. .. . ■ 1 caserío con viña y olivar.............. ....................................... Santo Domingo de Granada. •. •*,. : Pulianas. « • • • • . . .  .
¿37 . ......................... 1 olivar camino de Huetor. . Id........... .. id. . . • • • • •  . . . . . . .J. • Granada. • • • • • . . •
4.38. ....................................................... 2 casas en la Carrera de G en il.............. ........................... .. Id*. . . . . . . . i d . . . . .  . . . . . . . . . . . . Idem........................
439.......................... Toda la habienda y casa de los................................................ Trinitarios calzados de Granada en. f Alheudin.................... .. ,
¿¿o . . . . f Toda la hacienda de los.......................................................... Mercenarios descalzos id. en.^ . . . . Idem...................................

Vega de Granada y término
de Ambrós........................

Nigiieias............. .

441..........................

¿ í 2 . . .  ..... .

El cortijo nombrado de S. Antón.........................................

Toda la hacienda de las........................ ..................................

S. Antonio Abad de id...........

Monjas de la Encarnación de id. en. 
Id......... . . . .  id . . ............. ..¿ 1 3 ............................................... El molino de las monjas......................................................... Ambrós.................................

Crjbia pranflí1 v rhin¿Ai . . . . Toda la hacienda de las............................................................. Id. de la Piedad de id. en..................... .......................................................................
44s.................... 1 caserío pago de Calardos, hacienda de 22 aranzadas en el 

cuarto alto de Calardos, y 4 en el bajo délas Manchegas. 
1 huerta en id. d e ......................... .................................. ..

Vitoria de Loja................................ Loja. ......................
AAj6 .......... S. Francisco de id............................ Idem......................
447............. 5 suertes de tierta y 1 molino harinero en la cortijada del 

Turro................................. ....................................................... Monjas de Sta. Clara de Almería.. 
Carmelitas descalzos de la villa de. 
Id...............................................id....................................

Alhama..................................... . . j

448..................................................................
¿ Í 9  . 1 casa de lagar terreña de los................................................

2  casetas que hacían de cuadras................................... ..
Padrón..............................................................................................j

Idem .......................................................... . >Coruña.
450 . 1 id. llamada Factoría Vieja. ........................ Id..................id.................................... Idem ..................... , . )

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden. ( 1)
Aunque ninguna de las disposiciones de los Rea

les decretos de 19 de Febrero y ó de Marzo últimos ad
mita interpretación contraria á los derechos fundados 
«n  títulos legítimos; deseando S. M la R e in a  Goberna
dora que se precava todo motivo de duda ó de mala in
teligencia, y atendiendo á diferentes exposiciones di
rigidas ministerio, se ha dignado hacer las acla
raciones siguientes:
jAj ’ . Q:,le en tas cargas expresadas en la condición 
I. del artículo33 de la Real orden instrucción de 1.° de 
Marzo próximo pasado se comprenden los censos de to
da especie,sin que el acto de la venta délos bienes na
cionales ni el traspaso de su propiedad pueda perjudi
car, ni lastimar nunca los derechos de los respectivos 
censualistas; debiendo mantenerseen toda la fuerza y 
vigor que concede la legislación vigente en este ramo.

 ̂ Que las ventas de las fincas rústicas ó urbanas 
que hoy se hallaren dadas en enfiteusis y foros, no han

Re»? A e°ra«tido dos erratas esenciales al  insertar esta
u h  e° Cn baceta nüin. A82 sábado 16 del corneóte, se re- 
ahora coa la debida corredon.

podido ,n i pueden verificarse, ni entenderse sino en el 
dominio directo, y nunca en el útil, que continuará 
disfrutando el enfueuta en los términos de la estipula
ción ó contrato existente.

3a Que la aclaración precedente es extensiva á los 
foros dados por tres ó mas vidas.

4? Que los derechos enfitéuticos y forales pertene
cientes á las comunidades suprimidas, asi de monacales 
como de regulares de ambos sexos, pueden redimirse no 
obstante su perpetuidad, formándose para ello el capi
tal correspondiente, con arreglo á las leyes vigentes, 
é invitándose á los poseedores de las fincas gravadas pa
ra que soliciten y concurran á su liberación; en el con
cepto de que los pagos se han de ejecutar en los térmi
nos prevenidos en el Real decreto de ó de Marzo ya 
citado.

Y óV Que toda vez que el dueño ó poseedor del do
minio útil en las fincas de que trata la aclaración pre
cedente, no se prestare á la invitación, se saquen á pú
blica subasta las respectivas cargas perpetuas, previa la 
formación de su capital, rematándose en ei mejor pos
tor en los términos y bajo las bases que están acordadas 
para los bienes Racionales en el Real decreto de 19 de 
Febírero anterior. De Real orden lo comunico á V. Ji

para su noticia, cumplimiento, y que disponga su 
pronta circulación. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Abril de 1836.:=: Vlerul izaba !.~$r. Direc
tor general de rentas y arbitrios de amortización.

P artes recibidos en la  secretaría de E stado y  del Despacho 
de la G uerra.

El capitán general de Castilla la Nueva con fecha 
del 16, traslada un oficio del comandante general de T o 
ledo noticiándole que D. Raimundo González Mojica, 
subteniente de la Guardia nacional de Alcaudete de la 
J a ra ,  con dos Guardias de la misma persiguió el dia 6 á 3 
facciosos montados y armados, á los que hallaron en el 
barranco del Aguila donde se habían ocu l tado , habiendo 
quedado en su poder uno de ellos, su caballo , 2 escopetas 
y varios efectos.

Asimismo le dice que ei subteniente D. Juan  de 
Mata de Morales, comandante de la G uard ia  nacional de 
Maipica, con 2 caballos y 7 infantes de la misma, noti
cioso de que en la dehesa de Sula se hallaban 3 hombres 
armados sospechosos, salió en su busca, hallándolos en la 
cuesta de Jas Magdalenas, y habiéndolos acometido se en
tregaron a la fuga abandonando 2 mugeres gitanas y 4 
muías que en aquel dia habían robado, y que fueron in 
mediatamente devueltas á su dueño.



Ejército de operaciones del Norte y de reserva.^Se
cretaría de campaña.—Excmo. S r . : A  -las cinco de la tar
de me dieron parte que se oía desde las tres un fuego muy 
vivo hacia el cantón de Miñano, ocupado por el coronel 
Odonell con su bravo regimiento de Gerona. Monté á ca
ballo en el instante seguido de cuatro ayudantes, y aun
que á toda brida, solo pude llegar al lugar del combate 
cuando aquel distinguido y bizarro gefe ponía glorioso tér
mino a su empeño por las acertadas disposiciones con que 
sabe dirigir el ardor de sus soldados, arrollando a fuerzas 
superiores que V il larea l en persona conducía, y las cua
le s ,  después de perder todas sus posiciones y puestas en 
fuga han sido perseguidas hasta la noche y cerca del pue
blo atrincherado d e ' l u c o , desde donde las mandé reple
gar a sus cantones.

El ardor y entusiasmo de las tropas que se hallaron 
en el combate, Gerona y un batallón de Cast i l la ,  me 
han llenado completamente, y  es digno de todo elogio y  
admiración un escuadrón del 5.° de ligeros, el que ape
nas llegado á este ejército se ha estrenado igualando en 
dos brillantísimas cargas dadas á doble número de caba
llos sostenidos por infantería, cuyo fuego desprecio bra
vamente, los mejores hechos de los cuerpos veteranos de 
aquella arm a, cada día mas acreedora i l l a  alta reputa
ción que se ha hecho en el ejército , y entre nuestros mis
mos enemigos. A l  dar á dicho escuadrón los elogios que 
por su valor ha merecido, espero que en otra ocasión me 
la dará de celebrar también su humanidad , pues hoy ha- 
hecho menos prisioneros que pudo y debía.

Incluyo a V .  E. el parte que he mandado dar al co
ronel Odonell , porque aunque he asistido personalmente 
al último término del combate, repito que solo ha sido 
para aplaudir sus disposiciones, y confirmarme en la opi
nión de que este gefe será un general de grandes esperan
zas para su patria y mucha honra para este ejército, en 
el cual nunca combate sin distinguirle. Dios guarde á V . E. 
muchos años. Cuartel general de Vitoria 16 de Abril de 
1836.= Excmo Sr.=Luis Fernandez de Córdova. =  Excmo. 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Ejército de operaciones del Norte y de reserva. =  Se
cretaría de campaña. — Nurn. l . ° = l . a brigada de la 1.a di
visión. =  Excmo. S r . : A  las tres de esta tarde se presen
taron 200 caballos enemigos á un cuarto de hora de este 
pueblo en dirección del de Betolaga. Inmediatamente dis
puse que saliese el escuadrón del 5.° ligero con orden de 
cargarlos si se presentaba la ocasión oportuna, lo que no 
pudo verificarse en aquel momento por haberse ellos reti
rado. 'Nuertra caballería se replegaba al pueblo cuando la 
enemiga volvíb á presentarse sostenida por una fuerza de 
infantería de 19 hombres,., en cuya vista , y para sostener 
la nuestra., hice desplegar sucesivamente algunas compa
ñías del regimiento infantería de Gerona en guerrilla , au
mentándola hasta presentar una línea de 300 tiradores en 
fuego. El resto de Gerona (en dos columnas cerradas soste
nía , una mi derecha , la otra mi centro , que cubría este 
pueblo , teniendo mi izquierda cubierta y apoyada por la 
caballería en oposición de la enemiga que apoyaba a ella 
su derecha. El fuego se sostenía vivo por mas de .una hora, 
sin que el enemigo consiguiese hacernos retroceder un pal
mo de terreno, á pesar de haber aumentado su infantería 
hasta 4 batallones: en este momento, y despreciando la 
superioridad numérica del enemigo por la justa confianza 
que me inspiraba la bizarra tropa que mando, me decidí 
a tomar la ofensiva, y para ello di orden á la caballería 
de cargar á la de los enemigos, y arrollada que fuese es
t a ,  de envolver por su derecha á la infantería, que debía 
quedar asi sin apoyo, al mismo tiempo que con toda mi 
línea de infantería me arrojaba á la bayoneta sobre el ene
migo. Este movimiento, ejecutado con precisión, tuvo un 
resultado completo. El 5.° Ligero de caballería cargó con 
una bravura superior á todo cuanto en elogio suyo puedo 
decir; dispersó y acuchilló á la caballería enemiga, y en
volviendo -su infantería, que al mismo tiempo era arroja
da de las zanjas y parapetos que ocupaba por los valientes 
de Gerona, la obligó á huir hasta las alturas de S. R o 
que, donde quiso rehacerse al apoyo de un batallón que 
había llegado con V illarea l.

En este momento llegó el bravo coronel Cabrera con 
el batallón de Castil la y 40 caballos del 3.° ligero ; soste
nido por esta fuerza , IiLe atacar las nuevas posiciones 
ĉ ue atacaba el enemigo , de las que en pocos momentos 
fue arrojado , poniendo solo fin á nuestra persecución la 
oscuridad de la noche. La pérdida del enemigo la gradúo 
por lo menos en 200 hombres fuera de combate , ademas 
de algunos prisioneros, entre ellos un capitán. La nuestra 
ha consistido en 5 muertos y 55 heridos, entre estos hay 
cinco oficiales. Todos losares , gefes, oficiales y soldados 
han llenado completamente su deber. Dios guarde á V .  E. 
muchos años. Miñano Mayor 16 de Abril  de 1836. =  
Excmo. Sr. =  Leopoldo Odonell. =  Excmo. Sr. general en 
gefe de los ejércitos de operaciones y reserva.

Núm. 2.° =  Primera brigada de la 1.a división. =  Ex
celentísimo S r . : A l  hacer las descubiertas se han presenc
iado fuerzas enemigas en el pueblo de Luco y las alturas 
de la derecha , gradúo que en tres ó cuatro batallones de 
infantería con tres escuadrones. Por si querían el desquite 
de la acción de ayer , he adelantado mis guerrillas de in 
fantería y caballería hasta el mismo punto donde se rom
pió el fuego la víspera, para manifestarles que me encon
traba dispuesto á recibirlos del mismo modo; pero su ob
jeto , según phrece, no ha sido mas que un descubrimiento, 
pues en este momento, que son las ocho, se retiran todas 
sus tropas por el camino de V i l l a re a l ,  dejando solo a l
guna fuerza de observación. Dios guarde á V .  E. muchos 
años. Miñano Mayor 16 de Abril de 1836. =  Excmo. Sr .=  
Leopoldo Odoneii.=Excmo. Sr. general en gefe de los ejér
citos de operaciones y  de reserva. =  Es copia. =  José R en -  
don , brigadier Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
 N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

GRAN B R E T A Ñ A .

L ond r e s  8 de  A b r i l .

P or la llegada del N a p o l e ó n  á Liverpool, tenemos 
cartas y  periódicos de Nueva Y orck hasta el 10 del cor
riente, y de fechas correspondientes á las distancias, de 
otras partes de la unión y del Canadá. Nada de importan
te ,  sin embargo, se había traslucido en el pequeño inter
valo trascurrido desde que salió el último paquete. Las 
heladas habían abierto por fin de nuevo el camino de Nue
va Y orck , y aunque'el invierno continúa siendo muy cru- 
de , se hacían los mayores esfuerzos para reedificar la par
te de la ciudad que fue destruida por el últ imo incendio, 
con la mayor celeridad. Las quejas ríias amargas se hacían 

■ en algunas cartas mercantiles contra ios exorbitantes pe
did os hechos para salarios por las varias clases de artesa
nos necesarios para la erección de los nuevos edificios, que 
alegan ser en muchos casos doble, y  en ocasiones triple 
del precio del trabajo usual, según resulta por las mismas 
descripciones de los obreros. Sin embargo estos desplegan 
un grado extraordinario de valor. Se dice que es tal la com
petencia por las tierras sobre las cuales estaban las cosas 
antes del fuego, que el valor que se les da"es considera
blemente superior á lo que merecen. Los edificios se levan
tarán ahora sobre una superficie p lana, qu<e-4os asegurará 
mucho mas contra los incendios, con la introducción de 
materias sólidas. ( G l o b e , )

F R A N C I A .

P a r í s  10 d e  Abril,

La G a c e l a  de l a s  P o s t a s  de Francfort anuncia, re
firiéndose á una carta de Berlín , que el R e y  de Prusia ha 
accedido á los deseos del Sultán acerca de enviarle algu
nos oficiales del ejército prusiano. El ministro de la Guer
ra está ocupado en elegir 12 oficiales y 24 sargentos de 
entre los numerosos que desean entrar al servicio de la 
Puerta , en virtud de los ventajosos ofrecimientos que les 
han sido hechos. El R ey  ha dado órdenes para que la au
sencia de los referidos oficiales no sea en manera alguna 
perjudicial á sus ascensos en el ejército prusiano. '

(G a l i e n a n ! s  M e s s en g e r . )  '

  Un convenio sometido actualmente á la ratificación
del R e y  y á la de S. M. B. , ha sido firmado el 29 de 
Marzo último por los Sres. ministros de Negocios extran- 
geros y embajador de la Gran Bretaña.

Este convenio , que es un complemento del tratado de 
4 de Junio de 1833, y que mejora de un modo notable las 
comunicaciones entre la Francia y la Inglaterra, estipula 
entre otras disposiciones el franqueo facultativo de las 
cartas, la recomendación facultativa de las que contienen 
valores y la admisión respectiva de los periódicos de am
bos países , mediante un precio de porte muy moderado/

En la negociación de este convenio han asistido á ios 
Sres. ministro de Negocios cxtráñgerós y embajador de 
S. M. B. los Sres. Com te, director de correos de Francia, 
y Freeling, secretario general de correos de Inglaterra. '

 .Se lee en el G lob o  del 2 de A b r i l :
» Y a  están firmados por fin los nuevos arreglos para 

el servicio de correos, que se llevarán á ejecución hácia fi
nes de Mayo ó para los primeros días de Jun io ,  dos me
ses después del canje de las ratificaciones. Un acta del 
Parlamento no .permitía la entrada franca*de porte á los 
diarios extrangeros sujetos á pagar porte en el pais donde 
se imprimen ; este obstáculo ya se ha removido. Por ambas 
partes se ha acordado que los periódicos y todas las pu
blicaciones, sujetas al timbre, pagarían en Inglaterra me
dio penique de porte y 4 céntimos en Francia. Todas las 
otras cláusulas del convenio estaban ya arregladas hace mu
cho tiempo.; y ve.ficido el obstáculo que presentaba la cláu
sula relativa á los periódicos, Mr. Comte en Francia , y 
Mr. Freeling en Inglaterra, se han apresurado á redactar 
un nuevo tratado y af irm arle , igualmente que lqrd G ran -  
ville y Mr. Thiers. Mr. Freeling ha llegado á Londres con 
el tratado.”

 La curiosidad pública se hallaba muy ocupada hace
algún tiempo con los pretendidos descubrimientos en la lu 
na , hechos por un célebre astrónomo. Esta completa bur
la , que se ha producido al abrigo del nombre de Mr. 
Herscheli, ha sido acogida por muchos periódicos1; algu-. 
nos de ellos se han propuesto combatirla con las armas de 
la ciencia. Hoy sabemos que és obra de Mr. Nicolet, as
trónomo francés, y e n  la actualidad establecido en los Es
tados Unidos. Se dice que ayudado de estas ingeniosas fic
ciones, que le han sido fáciles por sus conocimientos as
tronómicos, ha hecho Mr. Nicolet en nuestro mundo sub
lunar una felicísima especulación sobre la credulidad pú
blica. (Le M o n i t e n r .)

 Escriben de Bruselas que Mr.. Marchal ha hecho an
dar el 23 por los baluartes el nuevo carruaje inventado 
por él. Y a  se sabe que dicho carruaje lleva consigo su ca
mino de hierro, y puede correr indistintamente por todos. 
Un gran número de curiosos se habia reunido á la puer
ta de Schaerbeck, y no dejaban ver andar aquella inge
niosa máquina. La experiencia ha sido satisfactoria , y el 
carruaje que contenia 22 personas , después de haber recor
rido los baluartes, ha pasado por delante del palacio R ea l .

( I d em . )

 La comisión nombrada para el examen de la propo
sición sobre- la reforma'del reglamento de la Cámara de los 
Diputados ha escogido por Presidente a Mr. Dupin. (ma
y o r ) , y  por secretario á Mr. Salvandy. (N a t ion a l ) .

 Acaba de organizarse el servicio de las aduanas en la
frontera de los Pirineos con mucha mas severidad que an
tes. Una partida de 20 contrabandistas que intento pasar 
en la noche del 17 al 18 , cayó de emboscada en embos
cada, y después de cuatro ataques sucesivos se vio obligada 
á abandonar 18 cargas de salitre que fueron cogidas.

 La antigua amiga de Fieschi, la Petit Lassave, ha si
do presa ayer en el momento en que iba á visitar a Boi-- 
reau en la consergería llevando escondidas limas y otros 
instrumentos, con los cuales parece que trataba de ayudar 
á la evasión del preso.

Posteriormente se registró la casa de la Pet it , donde 
se encontraron papeles de importancia. ( Constitu tionnel .)

E S P A Ñ A .

M a d r i d  20 d e  A b r i l7.

CORTES.
Es t a m e n t o  d r  p r o c e r e s . j  .....

p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  a r z o b i s p o  e l e c t o  d e  Tol edo , 

Ses ión  d e  e s t e  d í a .

Se abre á las doce , y leída el acta de la anterior, y ha
lládose conforme, quedé aprobada. y

El ilustre Estamento queda enterado de una comuni
cación del Secretario de la R ea l  academia de San -Fernan
do acompañando 6 ejemplares de la que ha hecho á S. M. 
sobre conservación de monumentos artísticos de esta Corte, 
y  de otra del Secretario de la R ea l  academia de la Histo- 
ría acompañando otros 6 cxeraplares del 1.° y 2.° cuader
no de la colección de Cortes de España,;en cuya obra se 
ocupa aquel cuerpo.

El Sr. PRESIDENTE anuncia que la comisión en
cargada de proponer un proyecto sobre responsabilidad mi
nisterial va á dar cuenta de su informe. Seguidamente : 
ocupa la tribuna el Sr. G a re l ly ,  y lee.dicho proyecto; y 
concluido dice

El Sr. PRESID EN TE: » Este p rojee .tose imprimi
rá y repartirá ; y se señalará dia para su discusión.”

El Sr. Presidente del CONSEJO DE, MINISTROS 
pide la palabra; y habiéndosela .concedido el Sr. Presiden
te , d ice : . . . . . . .

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
»E1 decoro y dignidad de este ilu,stre Estamento , el de
coro y dignidad del ilustre Procer á quien aludo, el de
coro y dignidad del Gobierno de S* M. á cuya cabeza me 
encuentro, reclama de mí que haga una interpelación amis
tosa al Sr.. príncipe de Anglona    v A

* Habiendo creído el Gobierno que por circunspección 
debía abstenerse de contestar á la inculpación que se le di
rigió ayer por u-n ilustre Procer, se desentendió de hacer
lo ;  pero al leer dicha acusación en el extracto de la sesión, 
inserto en el periódico oficial, no puede dejar de contes
tar al Sr. príncipe de Anglona. Dijo S. E.Alo leyp) »No 
es un modo de reunir los ánimos ponerse a la cabeza de un 
partido.” A  esta frase es á (la que. aludo; yo estoy bien 
seguro de que no ha sido dé ninguna manera el animo de 
S. E . , en mi concepto, aplicar esta frase al Gobierno^ ac
tual; si ha sido este su ánimo .yo daré las explicaciones 
para demostrar que el Gobierno actual esta muy lejos de 
merecer tal calificación.”

El Sr. príncipe de A N G L O N A : » Prescindiendo de 
la  exactitud de la frase que se haya . Impreso en el papel 
oficial, diré que no r e c u e r d o  precisamente las expresiones 
que usé, pero sí mi intención.. Dije que después de con
vulsiones políticas-, el modo de ‘ser un Gobierno fuerte 
era ponerse al través de todos los. partidos * y  que el Go
bierno que haga esto, tendrá el a.poyp de la nación. Esta 
fue mi intención.”

El Sr. duque de OSUNA interpela al Gobierno para 
que diga 'si tiene conocimiento de un párrafo que ha/ en 
un  periódico de hoy, no porque le dé importancia alguna, 
sino porque hay una frase injuriosa en alto grado al 
mentó. Es el E co  de Comercio  , y dice: »rEs- por-cierto ex-j 
traña la virulencia y  el furor mal reprimido con que uii- 
cuerpo exótico en nuestras instituciones, y  que se tiene 
hoy por moderado y conservador, ataca &c.” Y o  no ^ 
cómo habiendo censura , porque en este caso el Gcoierno 
siempre es responsable de lo que se imprimé , se puede pe  ̂
mitir que se hable de este modo de un cuerpo coIegisladoK 

El Sr. Secretario del Despacho de -1¿ .GOBERNA
CION; del Reino contesta, según ha podido percibirse^ 
que no1 ha visto el artículo de que se queja ,S. E.rqu^ 
Gobierno no tiene medios directos cuando se trate de opi 
nion para poder clasificarla; pues, no hay baromaji.o 
traiga para ello medida alguna, por cuyo motivo tiene q^¡ 
ponér >u confianza en los censores. Con este motivo Uh 
ni fiesta los deseos del Gobierno para que cuanto-antes, a, 
discuta la ley sobre libertad de imprenta; y mientras ta y  
to ofrece procurar dar al Estamento la satisfacción co 
veniente. , ,

El Sr. PRESIDENTE anuncia que-Te procede -a 
discusión por partes del proyecto de contestación ».■'■ 1 
curso del trono. Se lee el párrafo 1.° que. empoza- ”
Estamento.” nrs

F u e  aprobado sin discusión, y se lee el siguien 
empieza » En ei Estamento.” - . «

El Sr. príncipe de A N G L O N A  : « He tonia^ o  ̂
bra para hablar sobre la últ ima parte de este paira <■• •



le hubiera concluido con las expresiones «porque los Pro- 
curadores á Córtes que han de ser nombrados á conse
cuencia de lo que en ella se disponga, deben concurrir á 
la  delicadísima operación de revisar el Estatuto R ea l” , por
que «que quiere decir dar estabilidad y firmeza a las leyes 
fundamentales de la monarquía ? Me parece que no puede 
haber estabilidad en las cosas que hacen los hombres, so
bre todo en m ateria de leyes: creo que es d ifíc il, porque 
podrán hacer todo lo que crean conveniente; pero no po
drá decirse que sea estable; y estabilidad y firmeza parece 
que es una repetición de la misma idea.

El Sr. G A R E L L I ruega á los taquígrafos que omi
tan las expresiones suyas que no entiendan, dejando su 
discurso que podrá leerse en el papel oficial de las sesiones, 
porque es embarazoso tener que hacer ratificaciones en los 
dem as, rogando al mismo-tiempo al Sr. Presidente se sir
va designar un lugar mejor á los taquígrafos dentro deJ„ 
Estamento para que puedan hacer sus trabajos con exac
titud , y luego continua.« Laconíision al extender este pár
rafo ha seguido el plan general que se habia propuesto de 
contestar párrafo por párrafo al discurso de la corona. 
Debo llam ar la atención dél Estamento en cuanto á lo 
que dice el discurso de la corona, y el giro que le ha da
do la  comisión acerca de lo cual podrá juzgar el Estamen
to. Dice el discurso de S. M .: «  mi Gobierno presentará 
inmediatamenteá vuestras deliberaciones el proyecto de ley 
electoral que espero examinéis con la madurez que exige su 
importancia, y  con la prontitud que prescribe la necesi
dad. Este es el camino legal de revisar nuestras institucio
nes fundamentales para afianzar de una vez todos los bie
nes á qué por su lealtad ', sacrificios y constancia esta na
ción magnánima se hace cada vez mas acreedora.” La co- 
misión dice: «porque los Procuradores á Cortes que han 
de ser nombrados á consecuencia de lo que en ella sé dis
ponga deben concurrir á la delicadísima operación de re
visar el Estatuto R ea l para dar estabilidad y firmeza á 
las leyes fundamentales de la Monarquía.”

«No^ habiendo pequeneces en materia de tamaña gra
vedad , sobre todo en los gobiernos representativos, acer
ca d e l  empleo de una ú otra palabra como acaba de 
verse en una discusión ocurrida en el otro Estamen
to sobre la voz intervenir y cooperar, que aunque pa
recen sinónimas hay una diferencia inmensa de la  una 
palabra á la o tra ; la comisión ha querido aquí explícita
mente hacer ver sus principios.”

El orador hace alusión á las expresiones del R ea l de
creto de 28 de Setiembre u lt im o , en donde hablando de 
las Cortes que debían reunirse, se usa de la voz r e v i s a r ; y  
al tiempo de querer consignar su opinión sobre la natura
leza de las Cortes revisoras ó constituyentes, pide la pa
labra el Sr. príncipe de Anglona para hacer una rectifica
ción manifestando que se ha opuesto solamente a algunas 
expresiones de la ú ltim a parte del párrafo.

El Sr. G A R E L L Y  continúa: «Só lo  he querido ha-  ̂
ccr una aclaración, he dicho que la  nación tendría derecho 
á constituirse si no lo estuviese ya desde que á fines del si
glo x v  se reconoció el derecho del pueblo para intervenir 
tn  la formación de las leyes en unión con la Corona: la .  
nación está constituida y puede vanagloriarse de ser quizás 
la  mas antigua en las prácticas de Gobierno representativo, 
no obstante la antigüedad que quiere la Inglaterra ap ro -: 
piarse.

«L a s  Cortes de Cádiz cuando estaba el R e y  cautivo,
J  pensaron en el establecimiento de un código , no hicie
ron mas que dar fuerza á nuestras antiguas leyes, y en 
ellas se apoyaron como lo demuestra el decreto de 19 de 
M ayo de 1812. (Lo lee.) Lo mismo hizo la  R e i n a  G o - ‘ 
bernadora el año de 34 ; restableció las antiguas leyes fun—‘ 
dam cntales, y  dio el Estatuto para reunir las C ortes, á 
quienes está encomendado introducir las modificaciones que 
las necesidades de la época eligen . No en el principio, por
que es inm utable, sino ¿n el método de aplicarlo. ¿Y qué 
ha propuesto el actual ministerio á S. M .?

«A q u i está el decreto de Setiembre del año pasado.. 
(Lo Ice,) Las leyes á que se refiere este decreto son las fun
damentales de la  monarquía. R ev isa r , como he dicho, no ’ 
es constituir; revisar no es mas que examinar si los medios 
empleados pueden conducir al fin que se apetece, es decir; 
á la  consolidación de ese principio m ix to , aplicando l a . 
cuestión al caso de que hablam os, tan difícil en su esen
c ia , y objeto de tantas cuestiones. Cuando S. M. dio el 
E statuto , no habia tenido mas que los m inistros que le 
aconsejasen, y  ahora ha creído conveniente que la nación 
revise sus leyes. Desde nuestra gloriosa restauración, ¿cuál 
ha sido la bandera, cuál el principio proclamado desde la 
hum ilde choza hasta la m a s  alta gerarquía en todas las ' 
clases de la sociedad? I s a b e l  i i  y leyes fundamentales. •

La comisión ha seguido estrictamente en esté párrafo , 
la  doctrina em itida en él decreto de Setiembee, y en cuan- ’  ̂
to á la  observación de redundancia de palabras que ha he
cho-el Sr.- Príncipe de A n g lon a , solo contestaré que al re- , 
dactar el proyecto ha seguido en este punto estrictamente 
el tenor del discurso del trono. j:r

 ̂ El Sr. príncipe de A N G L O N A  deshace uná cqúiyo-T '* 
cacion.

El Sr. duque de A H U M A D A  propone que se varíe 
e l final del párrafo , y  en vez de las palabras « pára dar e s- ' 
tabiiidad y firmeza á las leyes de la  monarquía” se diga J 
« para dar toda la posible estabilidad á las leyes funda
mentales de la monarquía.” ,

El Sr. PE LE G R IN  pregunta cuál es el. objeto;de re-: 
visar el E statu to , cuando' todavía no está experimentado,‘ 
opinando que esto va á envolvernos en una revolución (v a - ‘ 
ríos seño res.le  llam an á la  cuestión). El E statuto , dice, 
está m uy bien meditado......

El Sr. PRE SID E N TE  llam a al orador á la- cuestión, 
y este se sienta.

EL Sr. G A R E L L I : « L a  comisión*ha tomado las 
cosas in s ta ju  qv&\ existe un decreto de S. M. en que se

dice que harán los Estamentos una ley electoral, por 
medio de la cual se reunirán las Cortes para revisar el 
Estatuto. En cuanto á la utilidad de esta, m edida, no 
hay mas que consultar la  Ingla terra , donde á pesar de 
haberse considerado sus instituciones como el comple
mento de la perfección , se ha ocupado el parlamento en 
m ejorarlas, acomodándolas á la ilustración y exigencias 
del siglo. Y  cuando digo mejorar , téngase presente que 
hablo siempre dé los medios, no de los principios. Las le
yes fundamentales dicen que se reúnan al rededor del tro
no los prelados, los ricos homes y las demas clases del 
pueblo; pero la época en que se ha de verificar la reunión, 
el tiempo que ha de durar & c ., estos son los medios, y 
á ellos es á lo que alude en mi concepto el decreto de S. M.

Se declara el punto suficientemente discutido, y ha
biendo preguntado si habia lugar á votar , es aprobado el 
párrafo 2.°

Se abre la discusión sobre el 3.°, qüe leyó  el Sr. Se
cretario conde de Sástago, y  em pieza: «E n  el éxámen de 
la  ley electoral &c.”

El Sr. duque de A H U M A D A  propone algunas varia
ciones , oponiéndose principalmente á las palabras « sello de 
una incontrovertible legalidad” , por no saber verdadera
mente á qué hacen alusión , supuesto que el Gobierno de 
S. M. está autorizado para hacer las negociaciones, y cuan
do llegue el caso de verificar el tra tad o res  cuando cree 
el Sr. duque que podrá examinarlo el Estamento, si aquel 
fuese de ta l naturaleza que reclamase la  intervención de 
Jas Cortes.

El Sr. duque dé G O R , contestando á .las observa
ciones hechas por el preopinante, sostiene el díctámen de 
la  comisión diciendo que no le parecían de bastante peso 
las indicaciones anteriores para variar el párrafo.

E l Sr. Duque de A H U M A D A  hizo una aclaración. 
-El Sn Presidente del CONSEJO DE M IN ISTRO S 

manifiesta á nombre del Gobierno, su deseo de que esta cues
tión se reserve para cuando llegue el momento oportuno.

El Sr. G arcía H E R R E R O S , cotno individuo de la  
com isión, sostiene que las palabras1 « sello de legalidad” 
están en su lugar , porque con ellas se evita el abuso que 
en otro cas© podriá hacerse , y  recuerda con este motivo la 
enagenacion d é las  Floridas y  de la L u isiana, alegando a l
gunas otras razones en favor del proyecto.

El Sr. marques^de M IR A F L O R E S : «E ste asunto es 
tan delicado que lo mejor que podrá hacer el Estamento es 
discutirlo poco, porque el estado dé la cuestión no es tan 
claro que podamos entrar de lleno en ella. Todos los pun
tos que se han ventilado se reducen á saber el estado' de 
estas negociaciones, y según el término que ellas tengan 
pueden; ser presentados ó no á las Córtes , porque el G o
bierno tiene facultades por sí para realizar ciertos tratados 
sin la  cooperación, de los Estamentos; tales son por ejem
plo los de relaciones m ercantiles; cuando son de otra clase, 
claro es, y los señores que no han precedido en la palabra han 
convenido en e llo , que tendrá que apelar al auxilio dé las 
C órtes; yo creo por tanto que debemos cuanto antes term i
nar este asunto para salir de un terreno resbaladizo.”

El Sr. PEZUELA opina también por la  supresión de 
las palabras «se llo  de lega lid ad ;” conceptuándolas inú ti
le s , supuesto que no se trata de enagenar un territo rio , ni 
tiene por consecuencia aplicación lo de las Floridas y la 
Luisiana , sino de entablar relaciones amistosas conTós Es
tados de Am érica , absoluta é irreparablemente perdidos 
para España.

• El Sr. duque de G O R  apoyó de nuevo el dictamen 
d e  la comisión, insistiendo en que no hay' razones de bas
tante fuerza para variar la  redacción del párrafo.

El Sr. duque de A H U M A D A  aclara nias la 'id ea  
em itida anteriorm ente, insistiendo eú  que se adopten la s . 
modificaciones que ha propuesto, las cuales presentará por 
escrito á la  m esa, si el Estamento; lo. cree oportuno.

El Sr. PEZ UÉLA insiste ¿íLque no és del caso ha
b lar de la  legalidad : que la imposibilidad de qué ha ha
blado no la entiende enteramente absoluta , sino una im 
posibilidad á manera de la  que habría si sé tratase dé re
conquistar á Jerusalen. . , 1 " j

A  petición de un ilustré Procer se pregunta si el par- , 
rafo está uificientementé díscuticlÓY y  $!e decide negativar 
mente. ." '

El Sr. conde de O F A L IA  defiende la frase : r é c ib an  
el s e l lo  d e -u n a in c o n t r o v e r t i b l e  f ó g á t í d a d  y manifestando que., 
pudiendo hacer el Gobierno, alguna cesión en sus tratados 
con nuestras'antiguas cófbnias 5 aíhericanas, las Córtes se 
reservaban para si este casó llegase, el darles selló de le 
galidad .'' ■ • í;,: '*■ ■

* Júzgase ahora el párrafo discutido; ha lugar á votar,, 
y  es*'aprobadó.;

- Entra en- discusión' el -párrafo 4.0, qüe comienza: « No 
es decible ,;:Séñorá, expresan el placér & c.”

El Sr. duque- de R I M A S : « Creo que hemos llegado, 
á uno de los párrafos mas importantes de este documento _.j 
parlam entario , y :qúe para su discusión sbrí indispensables ‘ 
algunas aclaraciones que voy á tener lá  honra de proponer; 
lo q u er ayer hubiera hecho completamente si una momen
tánea indisposición no me hubiese obligado á dejar estos 
bancos*, y  privado de o ir  ’la  respuesta del Sr. Presidente 
del ‘Cónsejo. Pero volviéndose hoy á tratar de éste asunto, 
juzgo ser la ocasión oportuna de reproducirlas. Digo que 
seria conveniente antes de entrar en la discusión del pár
rafo que se nos acaba de leer, que el Estamento supiera si 
al dar el Gobierno de S. M . B. orden al comodoro de las 
fuerzas navales estacionadas en las costas de Cantabria para 
que Cooperase auxiliando á nuestro ejército de aquellas 
provincias, precedió petición expresa del Gobierno de S. M ., 
apoyada en el tratado de la  cuádrupla alianza , ó si este 
socorro, efectivo y de tanta im portancia, que sin duda 
ninguna asegura nuestro tr iun fo , está dado espontánea
mente por S. M . B. sin ninguna excitación.

« A l mismo tiempo es indispensable conocer si en ca

so de haberse hecho alguna petición á aquel Gobierno 
ha dirigido otra igual al R ey  de los franceses; "y habít a  
do sucedido esto último , si el Gobierno francés está 
acuerdo, y trata de darnos su apoyo. También desead 
saber si la noticia de este acontecimiento tan im porta^ 
no ha sido recibida por el G obierno, sino por el condu 
to del general en gefe del ejército del Norte, según hetno" 
visto en el papel oficial. Por que si bien ese es un conduc!  
to autorizado y legal , no habiéndolo^ sabido el Gobierno 
de S. M. dé otra m anera, induciría á sospechas de q u e n0 
tenia otros antecedentes del importantísimo paso quejifia 
á darse. Las respuestas que el Sr. Presidente del Consejo de 
M inistros tenga la bondad de dar á estos puntos, podrán 
guiarnos en esta discusión ó dar margen á algunas adicio
nes ó indicaciones.”

Él Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS- 
« A l  principio del mes de Marzo ocurrió el desgraciado 
suceso de la pérdida de Plencia. Llegada la  noticia á In
glaterra en 12 del m ism o, creyó aquel Gobierno hallarse 
ya en é l  momento de prestar una cooperación mas efecti- 
va con arreglo á lo estipulado en el art. 3.° del tratado de 
la  cuádrupla a lianza, en atención á que creía que una véz 
tomada Plencia , podrían serlo igualmente otras aun mas in
teresantes de la costa, como Bilbao y  S. Sebastian. Aquel 
G obierno, que concibe y obra todo á la vez , con fecha 
14 determinó aumentar los auxilios prometidos, para ponera 
l o s , y  no m a s  , á disposición del Gobierno de S. M. Avisó 
esta disposición al G abinete dé M ad rid ; pero como las co
municaciones por mar son mas breves en ocasiones que jas 
de tie rra , pudo recibir las. instrucciones de su Gobierno ej 
comodoro ingles que manda las fuerzas de la  costa, an- 
tes qué llegasen las d irig idas'á 'esta capital. Este se apresu
ró á comunicar tan plausible noticia al general en gefe de\ 
ejército del norte, quien conociendo lo interesante de ella 
la  pub licó , y proporcionó al Gobierno saber la determi
nación. d e ja  Inglaterra por este m edio, antes que por el 
de los agentes diplomáticos.

«E n  cuanto á lo demas, el Gobierno,, atendiendo álas 
circunstancias, obrará m uy conforme ai tratado de la 
cuádrupla alianza , sin olvidar jamás los intereses y la dig
n idadde  la Nación.” !

El Sr. marqués dé M IR A F L O R E S : « S i  no he com
prendido m a l , ha dicho el Sr. Presidente del Consejo que 
la  resolución del Gobierno ingles fuera el resultado de ha
ber tenido noticia de la toma de Plencia. És necesario fi
jar.está cuestión de una manera explícita , porque es muj 
grave. E l Gobierno, ingles en el art. 3.° del tratado no se 
impone obligación ninguna de cooperación; me parece que 
en esto ha padecido equivocación el Sr. Presidente del Con
sejó; eií donde se la  impone es en el art. 1.° adicional, el 
cual tiene dos partes: la  primera en que se obliga el Go
bierno de S. M . B/á dar al Gobierno español auxilio de aro
mas,, municiones de guerra & c.; y  la  segunda en que ha
bla de cooperación de una fuerza naval emmTí créó' liéce- , 
sario.”

El Sr. Presidente del Consejo entregó, al parecer, ca
pia del tratado al orador; sin duda para manifestar que no 
habia padecido equivocación, y  el Sr. marques de Mirado
re s , después de haber leído el art. 3.°, continuó diciendo:

«E sto era relativo á Portugal ; porque én el tratado 
hay dos partes, los artículos prim itivos y los adicionales. 
En el art. l .°  de estos últimos , según me parece, se tra
taba de las armas y municiones de guerra, y  de la  coope
ración de la.fuerza nava l; mas no se pedia la cooperación 
de una manera positiva, porque envolvía esta estipulación 
consideraciones de gran monta. Sobre esto debe recaer la 
respuesta á la  pregunta del Sr. duque de R iv a s ; mas yo 
la  creo, contestada en lo que'ha dicho el Sr. Presidente del 
Consejo, pues ha manifestado que el Gobierno ingles cum
plió su tratado en virtud de la toma de Plencia.

« H a y  sin embargo otra cuestión extraordinariamente 
gravé á que no se ha respondido por el Sr. Presidente del 
C onsejo :.y  es, si decidida por Inglaterra la  cuestión de la 
coope.raci,on, es dec ir, si ampliada esta cooperación por 
aquel .Gobierno, ha tenido la consecuencia precisa de ser 
pedida por el nuestro á Francia igualmente en la parte 
que téni^ estipulada, y sobre esto creo que ha recaído l i  
otra pregunta^ que ha hecho el Sr. duque. Y o en esta ma
teria diré francamente que no veo mas que un medio, que 
es la  reclamación al Gobierno francés del cumplimiento 
del art. 4»° dél tratado que dice (le le y ó ,)  Este es elarti*>- 
culo sobre que deben versar estas negociaciones. <Y cómo 
han de -ser dirigidas? Sencillamente. Es llegado el caso de 
la  cbóperacipn <sí, ó no? Portugal lo ha juzgado auxilian- • 
do con sus tropas;, la  Inglaterra lo ha juzgado con la coo
peración de sus fuerzas navales; la  España dolorosamente 
lo juzga cuando principia por hacer el sacrificio de su amor
propio diciendo: aliados, ayudadm e.Luego  está prejuzgada
esta cuestión,.por las tres Potencias de las cuatro que han 
firmado’ el tratado ; resta sólo la  Francia.

« Por eso digo que la  cosa me parece muy sencilla, y 
por lo mismo digo también que desearía que se diese ex- 
plicacíon acerca de ; esto por el Gobierno de S. M. hasta 
donde fuese posible, y  que se sirviese expresar hasta qu 
punto llega su confianza, ya por la predisposición que 
note en ese G ab inete, ya por la opinión pública de 
l ia  nación tan influyente en e l la , ya en ñn  por la 
cion que se haya podido dar por el Gobierno de S. M- 7 
sus agentes en París á este negocio para desvanecer cmr 
ideas sobradamente rid icu las, y  comparaciones del es a 
en que se halla hoy nuestro pais con aquel en que <55 a 
el año 1808; de resistencias nacionales y de tieceS1^̂  
fuerzas neutras, sobre lo que se  ̂  me hizo ayer un “ y .  ' 
á que no quise contestar, reservándome el hacerlo 0J*

«Y - pues es llegado el caso , digo que creo <lu  ̂
fuerzas neutras son indispensables para nosotros por 
c illa  razón de que en la historia no existe ejemp o . 
se haya terminado una guerra civ il sin haberse in.^ J  ^  
un cuerpo neutro que haya intervenido o transigí



necesidad es de todos los tiem p o s; y  s i estam os en t i  caso 
de aplicarla al pueblo españo l, me parece que m i opinión 
n0 debe ser atacada. Esa fuerza neutra se me ha querido 
disputar, juzgándola Intervención; pero no es intervención, 
y  podria tener gran resultado m oral. Fácilm ente los que 
en N avarra aux ilian  al P retend ien te , ta l vez con la in
terposición de esa fu e rza , conciliarian  los intereses ó de 
sus pasiones ó de su amor propio; y  seria fác il atajar la 

• efusión de sangre, que tan abundantem ente se derrama, 
p igo  , pues, que seria necesario dar explicaciones sobre este 
punto, porque ta l vez ev itaría  el que se hiciese alguna ad i
ción siendo -esta cuestió n , á m i en tender, una cuestión 
vital* y  de salvación del Estado.”

El Sr. Presidente del CO N SEJO  DE M IN IST R O S: 
«E sta cuestión , señores, es de suyo tan  delicada que creo 

. que el Estamento me perm itirá  que no entre en todas las 
> explieaclones que se me han pedido. Es preciso que los se

ñores marques de M iradores y  duque de R iv a s  tengan pre
sen te que yo  no he dicho si en algún tiempo ha pedido ó 
no él Gobierno de S. M . l a  cooperación á que se alude. 
No he dicho ni sí , ni no.

« Lo que sí m anifestaré es que esa demostración tan ter
minante que acaba de hacer e l G obierno británico de que 
amplía la cooperación, ha sido efecto de la  sorpresa que 
causó en aquel G ab inete la  pérdida del punto m arítim o 
de Piencia , y  el temor de que pudiesen perderse sucesiva
mente los de B ilbao y  S. Sebastian. A  la v ista de aquel 
suceso creyó el G abinete ingles que era ya llegado el mo
mento de dar toda su extensión a l tratado de la cuadru
pla alianza.

«M as  repito que e l G obierno no por esto declara si
ha pedido ó no sem ejante cooperación ó am pliación de
aquel tratado. Respecto de la  declaración de guerra con
tra D. Cárlos, qiíe supone el Sr. marques de M iradores 
que indica ese paso y  conducta del G ab inete in g les, el G o 
bierno también se abstiene de hacer semejante calificación, 
y  no dice que sí ni que no , dejando a l ilu stre  Procer en 
el concepto que haya formado.

«É n  cuanto á lo que ha indicado S. E. acerca de si
ha llegado ó no el caso de que la  F rancia , consiguiente a l
partido* adoptado por las otras tres Potencias signatarias 
de dicho tratado ,deba seguir el m ismo rum bo , y  proceder 
aprestarnos iguales a u x il io s , el G obierno cree que debe 
abstenerse también de dar m as explicaciones én el particu
lar. El G abinete español consultando lo6 intereses y  la  
dignidad de la  nación , hará cuanto esté de su parte para 
que el tratado de la  cuadrupla a lianza se lleve  á cum plido 
y debido efecto , conforme lo vayan  reclam ando las c ir
cunstancias y  concluyó con dec ir, que no ha rechazado 
ni rechaza toda aquella parte de cooperación que convenga 
para Ja term inación de la  guerra c iv il .”

E l Sr. marques de M I R  A F L O R E S  aclara una pro
posición.

E l Sr. duque de G O R  manifiesta que no tom a [a p a la 
bra como individuo de la  com isión , sino únicam ente para 
hacer ver la  necesidad de prestar pidos a l clam or que por 
todas partes se escucha, clam or de extrañeza y  de descon
ten to , producido por la  triste observación de que á pesar 
de que la  nación redobla^sus esfuerzos para acabar con las  
facc iones, estas crecen y  se engruesan m as de d ia en dia. 
El ilu stre  orador sostiene que la  causa productora de tan 
dolorosos efectos no es otra que el desvío del noble sistem a 
que anunció S. M . la  augusta G obernadora a l dar la  am nis
t ía ;  y  haciendo reparar que la  aurora del reinado de nuestra 
inocente Soberana debe ser señalado con la  unión de los 
españoles, in v ita  a l G obierno á emplear todos los medios 
para establecer la  paz y  la  concordia en todos los ángulos 
de la Península.

El Sr. Secretario de la  G O B E R N A C IO N  afirma que 
los actuales M inistros , desde el dia en que tuvieron la  hon
ra de estar á la  cabeza de los negocios, adoptaron el prin
cipio de unión , como im periosam ente lo reclam aba el es
tado general de E spaña, cuyas provincias se hallaban  to 
das en una escisión co m p le ta ; y añade que respetando el 
Gobierno las opiniones, ha buscado por todos los medios 
posibles la  m oralidad de los em pleados, la  lea ltad  y  ad
hesión á los derechos de S. M . , sin adoptar m edida n in
guna de exclusión sino con respecto á la  incapacidad.

E l Sr. p ríncipe de A N G L O N A  o m itiendo  en trar en 
la  cuestión de in te rvenc ió n  y  c o o p erac ió n , puesto que to 
dos convienen en la  necesidad de esta ú lt im a ; y  en v is ta  
de lo que el G o b iern o  ha m an ife stad o  por boca del señor 
Presidente del Consejo de M in is tro s , propone a l E stam en 
to, que a con tinuación  dél p árrafo  que se d iscu te  se añ adan  
las expresiones s igu ien tes : « y  por tan to  e l E stam en to  de
sea ard ientem ente ver re a liz ad a  la  m as com pleta y  eficaz 
cooperación dé todos lo s G o b iern o s a liado s de S. M . , co
tilo consecuencia de aquel t ra ta d o .”

. ,  ^  Sr* marques de E S P E JA  , apoyando la  idea em i- 
1 a ? 0[ .^  hustre^preopinante, pregunta: ¿en qué consiste 

que habiendo tenido nuestra causa todos los aírxilios de 
° mj, rfiS * CaÛ es y  deci^cm necesarios para el triunfo , 

«nos aliamos tan distantes de é l ; y  por qué habiéndose con- 
cgui o al subir al T rono , en v irtud  de la  disposición del 

t r a ^ 0 ^ ernand° VIÍ con arreg l°  á las leyes , nues-
Qtf ^a /SABEL ir > que los numerosos partidarios
tan 1 * tenia entre los voluntarios realistas dépusie-
deL >‘n<̂US 1 mudado después de aspecto la  situación
p ío  ^ IS* ^  °bserva aqui que las cuestiones de p rin c i- 
reJV. an serv^ °  siempre de capa á las cuestiones de in te - 

' que [: ^ ^U-e â debilidad del G obierno ha dado lugar á 
' c* _ aS Pasi0.nes se d iv id an , á que-él espíritu de co n c ilia - 

leyes v°,£? eSta^ C?c a ’ a cl ue ^a i tac 0̂ el respeto á las 
cer ii a dS au lo tIdades, siendo los resultados de esto na- 

I ^cnera  ̂ ^esc°nfiunza y  desasosiego. •
pasadn<!\eSta a , continú a , han incurrido los M inistros

| hemos v ístP rfiSentet > C° ™ °  an tcs de a ^ora ío he d icho , no 
1 do 1 0; hasta hoy n ingún  m in is te r io  que h a ya  in s p ir a - '

pación toda la  confianza que debia in sp ira r le : les

hemos visto buscando apoyos m ezquinos, porqué no eran 
de aquellos que resonaban en el corazón de los españoles; 
no hemos visto mas que debilidad en todos los actos del 
G ob ierno , debilidad producida por la  incertidum bre en que 
se hallaban del partido que vencería. D ébil el Gobierno 
¿cómo habían de tener energía los empleados de segundo ó r-  
deu? De la  incertidum bre, pues, y de la debilidad , conse
cuencia suya, nace el que se ponga en duda si una nación 
de 12 m illones de habitantes se basta ó no á sí propia.

« L a  cuestión , por consiguiente, que hay que entáblal
es saber cómo está el espíritu del p a is ; si este encuentra 
apoyo y  tran qu ilid ad , ayudará al G obierno que le propor
cione estas Ventajas. ¿Tiene el G obierno los recursos y el 
vigor suficientes para que la  nación responda en caso á su 
voz? Si la  nación cree que el m inisterio puede sa lir airoso 
de su em presa, entonces no se necesitan ex trangeros; pero 
si la nación ve que el m inisterio solo atiende a pasiones é 
intereses privados de ta l ó cual c la se , que solo tra ta  del 
bienestar de los que no producen, y g a s ta n , se guardará 
bien de hacer sacrificios, opondrá al G obierno una fuer
za de in erc ia , y  este tendrá que buscar otros aux ilio s para 
concluir con la  guerra c iv il. La nación no conoce p artid o s« 
de este ó aquel co lor; quiere á su leg ítim a R eina y las 
leyes que está le ha dado y  d é ; pero quiere tam bién que 
re cumplan m ientras ex istan .”

«Ú n a  de las cosas que mas principalm ente contribu
yen á la  tranqu ilidad  de un pais es que la  adm inistración 
de justic ia  esté bien serv ida; pero esta arm a tan poderosa 
ha venido á inutilizarse por esa continua m utación de 
m agistrados de un extrem o á otro de la  Península por lige
ras tachas de desafección á ta l ó cual p artid o ; m utación que 
ha hecho desaparecer aquel saludable prestig io , en v irtud 
del cual un juez m antenia en otro tiempo el orden mejor 
que un batallón . Una de do s, ó toda la  m agistratura es
pañola es adicta á D. C árlo s , ó toda es corrom pida, ó 
toda es inepta ; y si no es nada de esto , el m in isterio  que 
la  ha. removido ha cometido una, grave f a lt a ,  pues ni aun 
se ha respetado el tribunal suprem o, removiéndose de sus 
destinos jueces recto s, íntegros,, y  que adm inistraban á sa
tisfacción de su partido .

« P a ra  poner pronto térm ino a los m ales que emanan 
de este o rigen , es preciso acallar las pretensiones persona
le s , y no atender á esas ambiciones ocultas y  desmedidas 
en q ie  cuanto m ayor es la  ex igencia , tanto menor es el 
m érito , E l G obierno debe reprim irlas con mano fuerte y 
tender la  m ano , no á los que cobran sino á los que pagan, 
dándoles la e s tab ilid ad , la  quietud y  reposo de que care
cen. Si tiene en .si bastante fuerza para hacer esta represión, 
con la cual hará renacer en todos los ánimos la  confianza, 
entonces la  nación bastará por sí sola para te rm in a r la  guer
ra c iv il porque ayudará franca y  vigorosamente al G ob ier
no : pero si á este le fa lta  esa fu e rz a , no habrá otro re
curso que apelar á la cooperación extrangera.”

El Sr. Secretario de la  G U E R R A  : «  En un pais , que 
se puede decir e s tá . en revolución desde el año de 18(J8, 
nada tiene de extraño ese d isgusto , ese descontento, ese 
m alestar de que ha hablado eí i lu s t r e . preop inante: esa es 
una consecuencia n atu ra l de sem ejante estado, de* cosas, 
como que no hay  país en guerra c iv il donde no se experi
m ente ese m ismo disgusto , ese desasosiego. .Si el G obierno 
tiene ó nó fuerza , ¡si.la  nación le ha prestado generosamen
te su ayu;d a , la  qu inta de Iqjs 1002) hombres lo  declara,. 
N inguna reclam ación se ha hecho sobre e l la : antes bien se 
ha recibido con en tusiasm o, y  con el m ismo m archan los 
quintos á sus depósitos ; io  que prueba evidentemente que 
la  nación no desconfia de su G obierno. • ’

«C ie rto  es que se han aumentado los facciosos; pero 
su aumento es anterior á la  existencia del actual G ab itie- 
te. Notorio es que en los cuerpos de la facción de N avar
ra hay un crecido número de prisioneros hechos en accio
nes anteriores á esta época: ¿qué debia resu ltar de esto? 
Que á proporción que la fuerza del ejército se d ism inuía, 
se aumentasen las esperanzas de los facciosos del in terior, 
y  se levantasen partidas. Tenia el G obierno en esta situa
ción que decretar una quinta num erosa; conocía la  difi
cu ltad  de arm ar y vestir inm ediatam ente á los quintos; 
preveía que las sugestiones de los carlistas producirían la  
deserción de muchos ind iv iduo s; y  sin em bargo, ta l es Ja 
lea ltad  y  decisión de la  nácion española por la  causa que 
sostiene, que la deserción h^ sida infin itam ente menor que 
la  qu e ‘ se observa en otros paises> a i realizar semejantes 
empresas. ... ,

«  La m iseria por otra parte ha aumentado también las 
filas de la  facción ; a ll í  no hay d isc ip lina, sino licencia; a lli 
se roba impunemente. Pues á pesar de esto , y  despues.de 
una cosecha escasa, el pais ha respondido a l llam am iento 
del Gobierno de un modo casi desconocido hasta ahora.

«U ltim am en te  había otro m otivo mas poderoso que to
dos para que la facción se engrosase; y  consiste en que las 
reformas qué se han hecho han tenido que chocar co nd p - 
terésés de todas c lases; y  por consiguiente, han formado 
tantos enemigos , como individuos ha perjudicado, Todas 
estas causas han debido sin duda acrecentar el número .de 
los facciosos; pero este aumento (puedo decirlo con seguir 
r id ad ) no es tan grande como se cree y se repite , y estoy, 
cierto dé que el producto de la  quinta basta para destruir; 
la  facción en tera , si nosotros no contribuim os á darle mas 
fuerza con nuestra indiscreción.”

E l Sr. marques de E S P E JA  dice que lejos de haber 
hablado de la  q u in ta , ni aun siquiera ha aludido á e lla .

El Sr. Secretario dé la  G U E R R A  eontesta á S. E. 
que ha hablado de la  qu inta para responder á algunas de 
las preguntas generales que se han hecho ; porque es mas 
ú t il responder con dato s , que extenderse en declamaciones 
vagas.

E l Sr. Secretario de G R A C I A  Y  JU S T I C I A : «S e  ha 
supuesto movida toda la m agistratura de la N ación ; se ha 
tratado largam ente de esto en los periódicos , y  no hay que 
ex trañ a r lo , porque los que han sido trasladados* es na

tu ra l que se quejen. Con todo yo puedo asegurar que 
de 4^0 jueces que hay en el re ino , apenas han sido separa
dos unos 160 ; y  de 150 m agistrados que tienen los trib u 
nales superiores, solo 18 ó 20 han sufrido separación. Esto 
se ha hecho en todos tiempos* y  las circunstancias han 
exigido que no se nombrasen sino jueces interinos. Guando 
se me señale un juez íntegro y  recto que ha sido separado 
de su partido , entonces me confesaré convicto. Por lo  de
mas él bien público exige que tales o tales jueces íntegros 
y  adornados dé otras p rendas, pero qué tienen compromi
so en tal ó ta l s it io , vayan  á otra p arte ; de suerte que no 
por desafección siempre , sino frnichas veces por esta causa 
ha debido el M inisterio  hacer semejantes traslaciones. Un 
m inisterio no puede m archar sino con personas identifica
das por sus sentim ientos con las instituciones que nos  ̂ r i
gen , y  el actual está seguro de no haber separado un juez 
de su destino , sin que haya habido mas ó menos causa pa
ra e l lo ; y estas cosas no pueden juzgarse sino con conoci
m ientos m uy ind ividuales.”

E l Sr. duque de A H U M A D A  duda qué derrotas ha
brán sido las que hayan  puesto en las filas de los facciosos 
tantos prisioneros nuestro s, antes dé la creación del actual 
G ab in ete , cuando la  bata lla  de M endigorría y el levan ta
m iento del sitio de B ilbao han ocurrido en esta época que 
se m uestra como desastrosa.

El Sr. Secretario de la G U E R R A  responde que ha 
aludido á las desgraciadas acciones que se dieron en el ve
rano anterior.

El Sr. marques de SA N  FELICE S establece dos c la 
ses de fuerza con relación á los G ob iernos, una la m ate
ria l de los hom bres, del núm ero , y  otra la  de los recur
sos para m antenerlos: confiesa que el ejército que tenemos 
basta para concluir la  guerra ; pero pregunta si nuestros 
propios,recursos bastan para sustentar tan ta gen te ; si pa
sando el presupuesto de la  guerra de 800 m illones , hay 
medios para cubrirle. « S i  no los tenem os,d ice, el G ob ier
no está en la  obligación precisa de echar mano de los re
cursos extrangeros, reclam ando el to ta l cum plim iento  de 
lo.s artículos del tratado de la cuádrupla a lianza. El G o 
bierno pudiera haber contestado mas esp lícitam ente sobre 
este punto , y anunciar á lo menos si podria ó no ocurrir 
á esos gastos, y de lo contrario aceptar la cooperación de 
los aliados.”

El orador concluye aprobando el párrafo que se dis
cute con la  adición del Sr. príncipe de A nglona.

El Sr. Presidente del CO N SEJO  DE M IN IST R O S: 
« M e  parece que divagamos mas bien que discutim os el ar
tícu lo  en cuestión , porque se tocan muchas cosas que son 
mas propias y  que vendrán bien cuando se trate  de los 
otros artículos. Lo demas no seria sino repetir en cada uno 
los. mismos cargos que se han hecho al G o b ie rn o , y este 
se vería precisado á repetir siempre las m ism as contestacio
nes. El G obierno ha dicho respecto á la cuestión que debe 
ser el objeto del momento que tiene á la  v ista  el tratado 
de. la  cuádrupla a lian z a , y que obrará dentro de los lím ites 
de .la  d ign id ad , de los intereses de la  nación, y de la con
veniencia pública. H a dicho tam bién respecto de interven
ción y  cooperación, que si bien reprueba toda in terven
c ión , está conforme con la  cooperación ; porque desde los 
primeros actos de su adm inistración estuvo conforme con 
ella.,.,com o lo prueba el tratado dé 24 de Setiem bre con el 
G obierno de S. M . F ., hijo d e ! de la cuádrupla alianza-.

« C re o , pues, en v ista de tantas explicaciones como 
se exigen sobre una cuestión de suyo tan delicada y espi
nosa, que el modo de contestar á los señores que las re
nuevan seria traer aqui la  correspondencia oficial que ha 
mediado en estas negociaciones; pero esta correspondencia 
no puede ni debe ser exam inada; luego las explicaciones 
incjicadas no hacen sino poner al G obierno en apuros que, 
lejos de contribuir ai objeto que se proponen los señores 
que las promueven , no hacen mas que d eb ilitar la  fuerza 
del G o b iern o , y suscitarle mas embarazos de los que ac
tualm ente tiene que vencer.

« in tim am en te  , el G obierno no saldrá en sus contes
taciones de esta l ín e a , porque no puede ni debe: la  con
veniencia pública, los sagrados intereses que se han confia
do á su cuidado , prohíben proceder de otra m anera.”

El Sr. conde de P IN O F IE L , combatiendo una ex
presión del Sr. Secretario de G rac ia  y  Ju s t ic ia , afirma que 
sabe de un digno m ag istrado , que después de haber ejer
cido con honor su profesión hasta e l año de 2 3 , separado 
en aquella época por el G obierno ab so lu to , sugeto en fin 

> respetabilísim o en todos conceptos , ha sido ú ltim am ente  
separado de su destino.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E , que pocos momentos 
antes ha ocupado la  s illa  de la  presidencia , advierte a l o ra
dor que se contraíga al párrafo en discusión.

E l Sr. conde de P IN O F IE L  contesta que aprueba el 
párrafo.

El Sr. marques de E S P E J A , marques de SA N  F E 
LICES y  duque de G O R  hacen algunas ligeras a c la ra -  
ciones.

D eclárase el punto suficientemente d iscu tido ; pónese 
á votación el p árrafo , y queda aprobado.

E l Sr. P R E S ID E N T E , que ha vuelto  á ocupar su 
ó puerto .,.anuncia que m añana á las onte se continuará la  
í discusión pendiente, y  cierra la  sesión á las cuatro  menos- 

cuarto .

El discurso del Sr. Arguelles pronunciado en la 
sesión dél 10 sobre cooperación extrangera es de tanta 
importancia, que hemos creido conveniente insertarle 

, íntegro para conocimiento de nuestros lectores.
El Sr. A R G U E L L E S : A l  usar ayer de la  palabra 

estuve m uy d istante de hacer alusión a l ' método francés, 
según ha dicho el Sr G alian o  ; debo , pues, advertir - que 
única y  exclusivam ente h ice la  aplicación a l méfodo-segui
do en Inglaterra . A s i que, doy las gracias a l Sr. preopinan-



te por Ja oportunidad que me ha ofrecido de deshacer esa 
equivocación, y  de expresar m i opínion en este punto, co
mo asimismo por los elogios que le he merecido; pues cual
quiera que sea la diferencia de opiniones que pueda haber 
hoy entre nosotros, al paso que la sentiré al par de mi a l 
ma, en nada podrá disminuir los sentimientos de aprecio 
y consideración , hijos de la amistad que siempre le he pro
fesado. S. S. ha tenido á bien promover una cuestión deli
cada é im portante , y  siendo el segundo Sr. Procurador que 
ha hablado hoy en esta materia , no puedo menos de re
coger la prenda que se ha soltado.

Esta cuestión aparece co n fu sa ,  á no advertir la dife
rencia que hay entre cooperación é intervención. N o  entra
ré yo ahora á hacer una distinción metafísica de a m b a s , y  
me atendré á lo que los publicistas conocidos por de mas 
autoridad en la m ateria ,  entienden en este punto, á saber: 
que la cooperación é intervención no solo son cosas distin
tas en la esencia y  principios que las constituyen , sino en 
el objeto que se proponen en los efectos, en las aplicacio
nes que la historia de Europa ha presentado hasta el día 
de ambos actos , y  esta diferencia es la qué me ha obliga
do á manifestarme con la m ayor decisión y  energía con
trario á la intervención ahora y  siempre ,- mucho m a s e n  
las circunstancias del dia. S. S. es demasiado entendido en 
materias de derecho p u b l ic o ;  le son demasiado conocidos 
todos los autores graves para que yo  no me crea dispensa-* 
do de entrar ahora en la polémica de lo que es cooperación
é intervención.

l a  cooperación respecto del caso en que nos halla
mos , está claramente determinado en su término y obje
to por el tratado de la cuádrupla alianza entre cuatro P o 
tencias bien conocidas. Los  artículos de este tratado no 
son un secreto: han sido impresos y  reimpresos, y, desde 
su origen hasta el dia la cuestión ha sido dilucidada por 
parte de los secretarios del Despacho de la  legislatura an
terior ante los Sres. Procuradores del Estam ento de aque
lla época. Es  pues claro que la  cooperación está prescrita 
y  señalada en el tratado de la cuádrupla alianza; y que to
dos los españoles la  saben en su objeto y en su naturaleza.

L a  única cuestión que se puede promover , es si el G o 
bierno le ha dado toda la extensión de que es susceptible; 
si ha sido tan provechosa como debiera desearse; en su 
m a , s ie s ta  cooperación es tal cual los señores que hab la
ron ayer la consideran necesaria. Indudablemente esto en
vuelve un cargo de censura al G o b iern o  para los que sean 
de esta opinión , ó parecer, mientras - este n o ‘satisfaga á 
los Sres. Procuradores ó no presente en todo ó en parte 
aquellos documentos en que tiene consignado el uso que 
haya hecho de esta cooperación á fin de ver si es suficien
te la que ha habido hasta el día» Para ser explícito yo en 
mi particu lar ,  y  como Procurador estoy tan lejos de creer 
que sea,este el momento de obligar al G o b iern o  á otra 
manifestación que á explicaciones vo luntar ias ,  qué en m i 
concepto no puede ser responsable todav ía ,  ni es justo exi
gir de él mas aclaraciones que las hechas hasta el dia. Si 
el G o b ie rn o  cree haber solicitado la  cooperación, haberla 
admitido ó haber usado de ella según su discreción y su 
prudencia ,  puesto que es árbitro de hacerlo bajo su res
ponsabilidad , yo  juzgo que se debe remitir  para tiempo 
mas oportuno lo que el Sr. Isturiz  indicó a y e r , esto es, 
exigir que el G o b iern o  dé cuenta exacta y  documentada en 
esta parte del uso que haya hecho de ios medios que se le 
han dado. Pero por cuanto el Sr. G a i ia n o  ha dicho que 
bien sea entre los Procuradores , bien én el pueblo, se hait 
confundido las ideas de intervención y cooperación, y  que 
frecuentemente sé usurpan ambas palabras por unos, y  por 
otros para designar un mísmo acto ,  hé aquí por qué no 
puedo menos de aprovechar la ocasión que se me-presenta, 
que tal vez será la ú ltim a de mi v i d a ,  para explicar mis 
ideas con respecto ai sentido de las palabras cooperación s 
intervención.

Y o  no he confundido jam ás, ni he podido confundir 
los dos actos: pr im ero , porque creo comprender bien la  
naturaleza é índole de ambos: segundo, porque habien
do oido h ab lar ,  leido cartas y  al m ismo tiempo artículos 
impresos sobre la m a te r ia , he tenido ocasión de ente
rarme de la  confusión peligrosa que pueda producir en 
adelante lo que en esta discusión se ha dicho por unos y  
por otros.

Eajo de este supuesto vo y  á hacer una confesión ex
plícita en desempeño de lo que me dicta mi conciencia, 
.la que considero necesaria hoy como un testimonio que de
bo á mi patria , y  como una amonestación que le dirijo 
-desde este s it io ,  para lo cual quisiera tener la voz de E s -  
tentor para ser oido en todas, partes. E n t r o ,  pues, en la 
cuestión frente á frente y  sin reserva.

, Y o  no creo, ni he creído ja m á s ,  hablo de la época 
de mi vuelta á Esp aña , yo  no creo, vuelvo á decir , que 

-ninguna Potencia de aquellas de quienes debemos esperar 
cooperación ó auxilio esté animada de espíritu de conquis
t a , y que desee agregar, á sus Estados parte del territorio 
español; que se halle estim ulada, en fin, por ninguno de 
aquellos sentimientos ó miras ambiciosas que puedan com - 
pionieter su buena fé  y  su desprendimiento hácia no
sotros: hago esta paladina declaración para evitar,  equivo
caciones o errores de esta especie; pero esto no tiene que

con suponer como supongo que aun en el caso de estar 
exentas de todo designio u lter ior ' la  misma nación que nos 

■prestase'* esta intervención , ella m ism a quedaría compro
metida sin conocerlo, y  tal vez se arrepentiría de haberla 
.intentado^ cuando, ya  no fuese tiempo de remediarlo. L a  
intervención como t a l ,  señores, solo puede venir de una 
, r>e .5?s naciones poderosas de Europa que nos dan hoy sus

Ailios: una por^a continuación ó contacto con el terri-  
^ \ i0, ^ue covnprende. la Península , y otra porque sin nece- 
•t «id.de este contacto, por sus circunstancias aisladas, sus 
^uerzas m arítim as, y- otros medios de que puede disponer, 
a meen vecina nuestra. E s ,  pues, claro qué solo con Eran- 

Cia y con Inglaterra se ha de tratar de intervención.

A h o r a  bien: en el estado en que la Península se halla 
hoy dia, al ver que después de dos años el enem igo, aun 
dado caso que fuesen ciertas esas fuerzas exageradas que en 
los periódicos se le suponen , 110 ha podido extender su 
línea mas allá del É b r o , ¿quedaría justificada una inter
vención: Cuanto ha dicho el Sr. Procurador que ha habla
do esta m añana, es repetir lo que todo el mundo sabe, y 
lo que sucede siempre por desgracia en guerras de esta cla
se. Facciones aisladas, sin conexión entre sí,  y sin formar 
una fuerza como la de Navarra , cometen , es verdad , hor
rores y excesos por todas partes. Las  reflexiones del señor 
Procurador son ciertamente dignas de e lo g io ,  y de que las 
tome en consideración el Estam ento: yo las llevo sobre 
mi corazón , y  han causado en m í una impresión muy pro
funda ; pero cuando considero que soy un Procurador, y  
que tengo sobre m í el peso de una responsabilidad inmen
sa para adelante, ¿había yo de dejarme arrastrar de estas 
consideraciones solamente, abandonando otras de m ayor 
trascendencia? Eso no , señores: estoy cansado de decirlo 
aqui. En  el pais mas c u lto ,  como en el mas atrasado, se 
cometen horrores como los que lamentamos á causa de la  
irritación de los ánimos; efecto de las circunstancias pre
sentes: el estado de cultura y de civilización no alcanza á 
contenerla como en tiempos ordinarios de caima y  tran
quilidad. En  el momento que las pasiones llegan á aquel 
grado de irritación y  encendimiento, que es inherente á la 
guerra c i v i l , desde este instante vemos los mismos horro
res y  turbaciones en los países que presumen ser mas cul
tos y  mas civilizados. Este es un hecho constante; y en 
prueba de ello 110 tenemos mas que recurrir á la historia 
antigua y contemporánea. Extirpando el origen do la guer
ra c iv i l ,  se conseguirá evitar los males que el Sr. Procu
rador ha lamentado con tanto calor y vehemencia, y  que 
no está en mano de ningun G obierno  remediarlos con la  
facilidad y prontitud que todos deseames.

Teniendo la nación, en m i concepto, mas medios que 
los suficientes para poner fin á la guerra de N a v a rra ,  con
cluida que sea, las partidas de las demas provincias, f a l 
tas de este apoyo , no podrán sostenerse , y  tarde ó tem
prano la G u a rd ia  nacional, auxiliada por el ejército, será 
bastante á restablecer el orden interior. Esas partidas son 
lo mismo que las ramas de un árbol,  que por mucho que 
se extiendan, si la  raiz que les suministra el jugo llega á 
secarse, al momento perecen.

Siendo evidente que desde que empezó esta lucha nun
ca ha tenido la nación mayores probabilidades que en el 
dia para esperar que con una aplicación prudente y  vigo
rosa de los medios que están á disposición del G o b ie rn o ,  
pues vemos cerca de 10 0 $  hombres próximos á hallarse 
hoy en N a v a rra ,  ¿hay acaso suficiente fundamento para 
dudar que la guerra c ivi l  toca á su término? Cuando ve
mos que en estos seis meses, sea por prodigio ó por en
s a lm o ,  se ha podido subvenir á todos los gastos, ¿qué ne
cesidad tenemos de recurrir á la declaración que envuelve 
la intervención á que se alude? Pero se dirá que mas vale 
concluir la  guerra en dos m eses , que esperar se is ; y  hé 
aqui por donde me veo conducido á la cuestión verdadera.

Si considerase indispensable una fuerza extrangera 
para in tervenir solo m il itarm ente , desde luego, suspendien
do el honor nacional por un momento y  esta especie de 
sensibilidad que los hombres públicos de todos los países 
abrigan en su co razó n , seria yo el primero que pidiese ese 
aux i l io ;  pero acaso ¿es este el único aspecto que la cuestión 
tiene? N o  señor; la parte mas im portante, y  la  que debe 
l lam ar con preferencia la  atención del hombre publico, es 
las consecuencias políticas inseparables de una intervención, 
y  que la misma nación que la concediera no era árbitra de 
e v ita r :  digo m a s ;  no estaba en su mano el precaver. M i  
modo de ver esta cuestión es que nunca ha sido á mis ojos 
mas necesaria la  intervención para el partido del Preten
diente que en el d i a , y  por eso la resisto y me opongo con 
todo vigor á ella. Si no se hallase en la situación mas apu
rada no se harían los esfuerzos que por todas partes se es- 
tan haciendo para contener el ardor de nuestros soldados, 
predicando tan alto intervención. Convencidos los que le 
protegen del inminente peligro en que se ha lla ,  buscan una 
protección que no le puede dar nadie mas que una inter
vención extrangera» U n ejemplo pondrá esto mas patente.

Supongamos que por una superchería diplomática se 
permitiese que dejando á l a  voluntad y  buenos sentimien
tos que se supone animan á los G obiernos aliados, se in-  ̂
trodujese una fuerza tan numerosa cual se creyese necesa
ria para ocupar el todo ó parte del territorio en que se 
hace la guerra. ¿Que haria el Pretendiente? d iría :  yo no 
intento llevar adelante la guerra puesto que V V .  vienen 
á auxiliar á m i r iv a l ;  pero V Y .  saben que yo tengo á mi 
inmediación una fuerza de 15 á 2 0 $  hom bres;  que bajo 
m i protección se hallan por todo el reino muchas personas 
que por documentos irrefragrables ven W .  que se han 
comprometido en favor  de mi causa; que unas están en 
prisiones, otras amenazadas de persecución, siendo evidente 
que si triunfa m i adversario van á ser víctimas de su ven
ganza. V V .  no querrán que un Pr íncipe , que representa á 
los que en Europa no han reconocido á mi sobr in a , quede 
abandonado: n o ;  V V .  han venido á ser mediadores, y  
harto tiene lo que yo  l lamo usurpadora; harto tiene en fa
vor suyo para que no cuente yo con el apoyo de V  V .  si
quiera para exigir las condiciones que se me han estado 
ya  anticipando en las asambleas mas respetables de E u r o 
pa , y  las cuales volverán á levantar el grito para que no 
se me sacrifique de este modo y  para que no sean V V .  ár
bitros de concluir la lucha sin obtener lo que deseo. ¿Y  
quién, señores, tendría la osadía, el valor necesario para 
proponer en ninguno de los Estamentos una transacción que 
nosotros no hemos de dictar? Los españoles deben resis
tirla  , mientras consideren que sin acudir á exageraciones, 
existen íntegros los medios militares que ha desplegado el 
G o b ie r n o ,  medios que á m í ,  mas que amistades particu
lares y relaciones íntimas , me estrechan en conciencia y

en desempeño de mi obligación de hombre público, á no  
abandonarle a h o ra ,  y á declararm e, como ha dicho el se
ñor G a i i a n o ,  eminentemente m in isteria l ;  s í ,  no le aban
donaré.

Cuando se concedió el voto de confianza al G o b ie r 
no , se hicieron promesas que era imposible cu m p l ir ,  l le 
vadas estrictamente al pie de la letra. Las  expresiones de 
que usó el Sr. Presidente del Consejo de M in is tro s ,  fue
ron de q ue , supuestas ciertas circunstancias, en seis meses 
acabaría la guerra c iv i l :  las razones que entonces tuve para 
aprobar aquel v o to ,  son las mismas que me obligan en es
te momento á mantenerme en mi posición; deseo saber sí 
los medios que se han acumulado son ó no eficaces y cor
respondientes al objeto que se propusieron los que los con
cedieron y  realizaron. Si 110 lo fueron entonces, será tiem
po oportuno para juzgar , aun para los que se guian solo 
por los resultados ; y ¿sabemos nosotros hoy cuáles pueden 
ser estos: ¿Puedo yo o lv id ar ,  señores, que el i4 .d e  M a r 
z o ’, día perentorio y fatal para el Sr. Secretario de H a 
cienda , pues en él se cumplían los seis meses, puedo o lv i 
d a r , d ig o ,  que una corporación ilustre de esta c a p ita l ,  la 
junta dé comercio de la m ism a, 110 obstante que se com 
prometió á armar y equipar el cupo de esta vil la  y su d i s 
trito de 2600  y tantos hombres , creo hasta aquel dia no 
hizo la entrega form al al G ob ierno? Esta  junta al lado 
de la autoridad suprema , en proporción por lo mismo de 
recibir auxilios, instrucciones, aclarar dudas, todavía ha 
necesitado seis meses para dar por cumplido por su parte 
el donativo que hizo en virtud del alistamiento: me valgo 
de este ejemplo para manifestar que no estamos aun en si
tuación de apreciar todos los medios propios que pueden y  
deben desplegarse para terminar la guerra civi l :  no digo 
esto por adular al G o b iern o  , de quien me he declarado 
eminentemente amigo , mientras que por sus actos no me 
crea justificado para negarle el triste apoyo que yo puedo 
ofrecerle.

A h o ra  bien , convencido el Pretendiente de que nues
tras fuerzas no solo se dirigen á la frontera de N a v a rra ,  
sino á otras provincias , no quiero d is im ular lo ,  donde exis
ten facciones que sostienen su causa, ¿puede dejar de creer 
que es llegado el dia en que termine su poder? ¿Podrá en
tonces ser este momento á propósito de promover cuestio
nes para que socolor de pedir auxi l ios ,  tal vez diéramos 
motivos á que la cooperación militar se convierta en una 
intervención? Que esta produciría los efectos que he indi
cado antes , vo y  á probarlo del modo que es posible ; pues 
estas cuestiones no son susceptibles de otras demostracio
nes que las morales. A l  ocupar las provincias de N avarra  
fuerzas extrangeras , el Pretendiente no puede menos de 
im plorar su protección , pues él y solo él la necesita.

L a  fuerza extrangera no puede tanpoco en conciencia, 
en aquella conciencia de que ios G obiernos  saben cuando 
les conviene no desentenderse, dejar de tomar en conside
ración las condiciones del Pretendiente, y  presentarlas al 
G o b iern o  de I s a b e l  it ¿ y  cuáles son estas condiciones? 
L a  primera que yo veo , revisión del acto solemne y m a -  
gestuoso de la  destitución de C arlos ,  Infante de España, 
y  toda su descendencia á la sucesión de la corona de E s 
paña; no hay remedio, ni la  Francia ni la Inglaterra 
podrían negarse á comunicar al G o b ie rn o  esta proposición, 
y  si por desgracia tengo que asistir á las sesiones en que se 
someta al juicio del E s tam en to ,  quiero saber antes lo que 
he de contestar. E l  Príncipe no puede abandonar derechos 
que cree que t iene, sobre todo respecto á su descendencia. 
H o y  se ha hablado aqui incidentemente de un hecho que 
yo  quiero explicar á mi m o d o , porque me conviene. V e r 
dad es que no tiene autenticidad suficiente para que el G o b ie r 
no de S. M . haga uso de él, según ha dicho ya  el Sr. Secreta
rio de la G obernación  del R e in o ;  pero yo, como Procura
dor, autorizado estoy para aprovecharme de este documento: 
este documento es célebre ; es una alocución dirigida por 
el sumo pontífice á los cardenales , sus venerables herma
nos. E n  ella dice que hay en España una disputa sobre la 
sucesión al trono. Muchos Sres. Procuradores la habrán 
le id o , yo también.

A ludiend o pues su Santidad al estado en que se halla 
la  Pen ínsu la ,  y á las razones por qué ha tenido por con
veniente que se retíre el nuncio apostólico, les dice solo ha
berse suscitado una disputa acerca de la sucesión al trono; 
jno mas que una disputa! muchas gracias daria yo á su San
tidad ; 110 es la sangre que corre á torrentes la que l lam a 
su atención, no: eso 110 le importa ni le interesa; la única 
idea que forma y  con que pretende justif icarse, es suponer 
solo una disputa, como si dijéramos una tesis teológica 
que se ventilase en las cátedras. ¿Quién duda que todos 
lo s  príncipes de E uro p a ,  que no han reconocido á la R e i n a  
D o ña I s a b e l  , apoyarán esas condiciones, repitiendo con 
su Santidad, que no ven mas que una d isputa , y  que no se 
puede privar á ese Príncipe de su derecho por la resolu
ción tomada en los Estamentos?

A l  considerar el mediador la fuerza que ha de tener 
la  reclamación del Pretendiente apoyada como he indica
d o ,  ¿no entrará del modo que saben hacerse valer estas re
clam aciones , á persuadir al G obierno  de S. M . la R e i n a  
que tenga á bien tomar en consideración esas condiciones, 
y  decir que de otro modo no se puede conseguir la paci
ficación por que tanto se anhela? Habrá una suspensión de 
armas como es regular, pues entre el ruido de ellas se ne
gocia m a l , macho mas cuando una de las partes tiene con
tra sí todos los medios de vencer. H asta  ahora creo que 
he sido justo, y  no he querido presentar la  cuestión bajo 
colores favorables á ningun partido.

E l  G ob ierno  de S. M . , careciendo de la autoridad 
necesaria. para decidir por sí solo en. la  cuestión, en el 
hecho mismo de intervención extrangera aparece que ni 
aun se halla con la  suficiente f u e r z a 'para tomar sobre sí 
la responsabilidad moral de admitir ó desechar. Entonces 
claro es que convocaría los Estamentos sí no lo' estuvie
r a n , y  sometería á su juicio y  deliberación estas c o n i ic io -



n e s  Y  si asi sucediese, l podríamos deliberar en este casó 
con todo aquel sosiego de a l iñ a , que es necesario para to
m ar eti consideración tan grave y difícil cuestión? «podría 
la nación , que necesariamente habia de saber el estado de 
las negociaciones, ser espectadora tranquila como si se 
tratase de una cuestión abstracta? Y o  creo que n o ,  y los 
Sres. Procuradores á quienes me dirijo ahora, se verían 
con un peso insoportable y superior á sus fuerzas;  no se 
yo entonces si á los que tanto ansiamos, y me cuento en 
este numero, que por cualquiera medio se termine la guer- 
rra c iv i l , no nos pesaría que se hubiera apelado a una in
tervención extrangera.

íPues que, la nación no nos reconvendría con el sa
crificio que acaba de hacer de los ÍOOS) hombres , dicién— 
d o n o s : vosotros arrebatásteis la gloria al ejército de ven
cer por sus propios esfuerzos? Respondedme^ del uso que 
habéis hecho de vuestros poderes: ni las lágrimas ni los 
sollozos debieran haber intervenido en vuestra resolución: 
la nación lío se compone de una ni de dos provincias.

No se crea por esto que yo abogo por la prolongación 
de la guerra: no , todo al contrario, solo me opongo á uno 
de los medios que se proponen para terminarla. Abierta 
la discusión sobre estas condiciones, necesariamente habría 
una división en ios ánim os, porque la opinión se extra
viaría: no quiero disimularlo: no comprometeré ahora la 
mia con mi voto , pues se podía decir que era indiscreto 
un voto anticipado; pero mi imaginación, por mucho que 
se exalte y acalore, no concibe cómo poder asentir en el 
estado actual á las condiciones que he presentado mientras 
no viese que el Pretendiente y su familia habían abando
nado el suelo español: entonces todos esos desgraciados é 
ilusos que tienen las armas en la mano hallarían apoyo en 
mi corazón, sí, seria tan clemente como él primero; pero 
entre tanto me pareceria un delito que jamas me perdona
ría mi patria.

Supongamos que abierta esta discusión se manifesta
sen síntomas de descontento en las provincias, y que el 
Gobierno no tuviese la fuerza necesaria para obligarlas a 
respetar la resolución que se tomase : entonces ese mismo 
mediador que hubiera creído que con 15 ó 200 hombres 
tenia suficiente para conseguir el objeto, vería que se ha
bia comprometido á un imposible. A si engañaron á N a
poleón cuando le dijeron que el conquistar á España no era 
mas que un paseo militar.

Si llegase á suceder el caso que he supuesto, habría 
una disolución general del Estado, cada junta, cada cor
poración, cada individuo se creeria autorizado para hacer 
resistencia individual, «y adonde nos llevaría esto? El in
tercesor, obligado por amor propio, pues no considero á 
los hombres de Estado exentos de é l , comprometido en la 
empresa de no abandonar á los que habia tomado bajo su 
protección, instigado por el resto de la Europa, aumenta
ría sus fuerzas en razón directa de lo que creciese la re
belión. No soy m ilitar; pero apelo á los que lo son para 
que digan si es posible en la península tomar todos los 
medios necesarios para prevenir esto.

Es claro que el primer elemento de contradicción en 
que se estrellaría este proyecto seria la Guardia nacional; 
al ver síntomas de resistencia se diría entonces al G obier
no que la desarmase, á fin de que no pudiese oponer obs
táculos á la deliberación de los Estamentos: esto es indu
dable, señores. ¿Qué se hizo en Francia cuando los alia
dos entraron á restaurarla como se decía? «No se empezó 
por disolver la Guardia nacional y aun el ejército? Es ne
cesario convencerse de que estos riesgos acompañan á las in
tervenciones. «Nos expondríamos también á dar el escán
dalo qué un ejército lleno de disciplina y subordinación, 
entusiasmado por su R e i n a  y por la causa que defiende, 
se viera provocado á dividirse en la cpínion como sucedió 
en el año 23? N o , no será mi voto el que contribuya á este 
desastre. Es indispensable, señores, hablar con esta clari
dad. El Estamento habrá visto que no hago sospechosas las 
miras del Gobierno de ningún país: no he hecho mas que 
seguir la ilación de los sucesos, que hoy traerían en pos 
de sí una intervención extrangera como consecuencia in
evitable.

Otro ejem plo, señores, es necesario evitar, no con 
ánimo de herir á nadie, y espero que de mi boca no sal
drá una expresión que ofenda, me limitaré á presentar el 
cuadro sin coloridos exagerados; indicaré hechos todavía 
recientes en la memoria de todos, y los presentaré coftio 
lección saludable que nos sirva de guia para evitar acon
tecimientos funestos á los unos y á los otros. Nada hias 
plausible para todo hombre de honor, para todo español, 
perteneciese á la categoría que fuera, que el modo con que ' 
se presentó la intervención el año 23. Se supuso que el R ey  
entonces estaba preso, sin libertad, en las manos de una 
facción inicua : estas suposiciones se conciben siempre en 
estos términos, porque los que las sostienen saben bien que 
deben usarlas para que hagan impresión: generales distin
guidos, llenos de laureles conseguidos en la guerra de la 
independencia, creyeron esas palabras fa ta les: personas 
ilustres y esclarecidas lo creyeron también. En las contes
taciones de aquel tiem po, yo al menos asi lo o ía : se ex
clamaba «cómo es posible que el general ta l , que el prín
cipe de Angulem a, que el célebre Chateaubriand, en fin, 
que otras personas cuyo peso y nombradla parecia irresis
tib le , como hombres de E stado , hayan de restablecer la 
inquisición y los jesuítas? Eso son sueños, eso es delirar: 
á lo que vienen es á que se modifique la Constitución, que 
es incompatible con los demas Estados de E uropa, como 
obra y objeto de media docena de botarates que se reunie
ron en Cádiz.

H ubo instrumentos de buena fe á quienes sucedió lo 
qu e acontece cuando después de derribado el edificio, el 
andamio se arroja como in útil: tuvieron que abandonar su 
patria y buscar en el extrangero un asido de ignominia,

digo de ignominia pues tal es el carecer del asilo de la 
patria por la perfidia de los que los engañaron.

He comenzado mi discurso por decir que no creía que 
estuvieran animados de ese espíritu conciliador los que al 
emprender la intervención no podían menos de envolver la 
protección de un partido que no tiene derecho sino á la 
clemencia y generosidad nacional.

Creo haber demostrado los peligros que amenazan; 
eilos tienen que responder, no solo á sus contemporá
neos , sino á la posteridad los que los provoquen. La res
ponsabilidad será por la parte que hayan tenido en una 
intervención de esa naturaleza que envuelve todo lo que 
he indicado, es decir, una estipulación á favor del parti
do del Pretendiente, que tal vez comprendería la desmem
bración de parte del territorio  ( no se entendió el final
de esta idea ni otra acerca de D. Pedro de Portugal.) y 
cuando menos el proyecto de confundir derechos en dis
puta con que se intentó frustrar la noble empresa del ma
logrado y esclarecido Príncipe D. Pedro de Portugal. Si 
nuestra situación fuera tan desesperada como se intenta 
suponer; si la tendencia y empeño que se advierte en pin
tarnos como abatidos y sin recursos fuera fundado, enton
ces la cuestión se resolvería de otra manera. Mas cuando 
todo nos favorece, cuando no hemos justificado todavía 
ni aun los motivos de dudar, mucho menos de desconfiar, 
«cuál seria nuestro descargo?

E l  náufrago que se ve á punto dé perecer, si se le pre
senta un hierro encendido, se arroja á é l; pero aquel no 
tiene otro modo de salvar su v id a , y nosotros le tenemos. 
Tenemos un ejército valiente, del cual se dijo ayer lo que 
yo no puedo repetir sin disminuir el mérito de la relación 
que oyó el Estamento. Todavía ignoramos lo que esa quinta 
de IDUS) hombres haya producido, pues los estamos vien
do en marcha á sus destinos; de consiguiente es injusto, 
cruel é inhumano no dar al Gobierno tiempo suficiente 
para que se vean sus efectos, pues no de otra manera po
dremos hacer esa declaración que envuelve el suponer ne
cesaria una intervención extrangera. E l Sr. Procurador por 
L érid a , si gusta hablar otro dia., debe dirigirse sin disfraz 
al entendimiento para convencerle. Si no, nos exponemos 
á un grave error.

Veo lo que necesariamente nos ha de suceder con el 
Pretendiente y sus partidarios, que como he dicho antes, 
no tienen derecho mas que á la generosidad de que la na
ción tiene dadas tantas pruebas desde la guerra de la in
dependencia. Tenemos de ello un testimonio que ocurrió 
entonces, y que cité ya en otra ocasión semejante á esta. 
Ocupada estaba todavía la plaza de Barcelona ; ocupadas 
algunas de las provincias limítrofes por tropas francesas, 
cuando vine á Madrid desde Cádiz; y en el 2 de M ayo, 
dia en que se celebraban las glorias y triunfos de aquella 
época, vi á muchos franceses y sus amigos que concurrían 
á esta función -con la misma calma que yo., fiados en la 
nobleza y generosidad de la nación; y admirado dije á-lo> 
que estaban á mi lado: hé aqui que nos hallamos alter
nando con personas que parecia que debían ser enemigos 
irreconciliables, prueba de que no tendrían que valerse 
tampoco los partidarios del Pretendiente de la mediación 
extrangera para encontrar el acogimiento y clemencia que 
se desea; pero esta no debe empezar por una declaración 
que envuelve su deshonor; pues las naciones son como los 
individuos. E l hombre que desconoce sus fuerzas, y se deja 
arrebatar la gloria de triunfar por sí, es escarnecido, y 
compra solo desprecios y ultrajes de los demas. Este es el 
caso nuestro: es seguro, que como he dicho, el resultado 
inevitable de una intervención seria mil veces peor que los 
que se temen sin ella. La nación tiene privilegios y me
dios de sostenerlos, que no debe fiar sino á la defensa de 
los que hasta ahora no han desmentido su entera confianza.

Declaro como Procurador, no como individuodela co
misión , porque no tengo derecho para ello, que consideran
do como considero á la nación con medios mas que sufi
cientes para terminar la guerra, auxiliada de la.^ooperacion 
estipulada en el tratado de la cuadrupla alianza, que he 
opinado desde el principio que "nadie puede ser juez en esta 
cuestión sino el G obierno; convencido de todo esto, declaro 
también que no puedo concurrir directa ni indirectamente 
con mi silencio á que se acuda á la intervención de ningún 
país extrangero: si tal sucediese, yo como Procurador ha
ría una propuesta tan explícita como fuese necesario. Sí, 
señores, yo no quiero engañar á mi patria; si es verdad 
que nosotros no tenemos ios medios necesarios para obli
gar al Pretendiente á que rinda las armas y abandone el 
pais; en suma que sea necesaria la intervención extrangera 
según yo la concibo y la he explicado, pediría dos cosas: 
prim ero, que el ejército fuese licenciado (esto es una hi
pótesis, yo estoy convencido de que es acreedor á toda 
nuestra confianza; pero ya que se supone que no puede de
fender nuestro territorio, le licenciaríamos por no ser ne
cesario). Segunda proposición, que las contribuciones que 
se recaudasen fuesen única y exclusivamente para el pago 
del ejército que nos habia de salvar, porque creo que este 
solo seria el objeto á que habría que atender , y asimismo 
que la administración la organizase la nación interventora, 
porque la nuestra habia de haber abdicado su dignidad y 
su existencia.

Concluyo, señores, con decir que esta declaración me 
ha descargado de un peso que tenia sobre mi corazón; y 
espejo que sirva para dos cosas; primera, para que si ha
llase eco, y esto no es arrogancia, si hallasen eco mis te
mores, como espero que le hallarán, en mi patria, sirva de 
prueba y aviso para que si se hubiesen Concebido fuera de 
España por error ú otra causa ideas de intervención ex
trangera, desistan de e lla ; y segunda , para que el G obier
no de S. M. conozca la obligación,que contrae hoy de per
seguir vigorosamente á sus adversarios, y destruirlos por los 
medios que tiene, empleando todas sus facultades, y sin

perdonar para ello medio ninguno; esperando asitnismohue 
los Ministros que están al frente de los negocios hoy n(> 
tengan cosquillas, que dejen que la imprenta diga lo q ^  
quiera de e llo ; que tengan su atención fija en la salvación 
de la patria; y que solo en el caso que no se crean capaces 
de conducir tamaña empresa, cesen entonces, y dejen sus 
puestos á otros que encuentren medios que se les hayan 
ocultado.

Ruego al Estamento que me perdone porque no ha
ya acertado á explicarme de otro modo.

E L E C C IO N E S D E  P R O C U R A D O R E S  A  C O R T ES.
P R O V I N C I A  D E  M A L A G A .

Sr. D. Jo sé  María B lake, en reemplazo del Excelen
tísimo Sr. D . Juan  A lvarez y M endizabal, que ha opta
do por Cádiz.

Sr. D. Juan  María Perez, en el del Sr. D. Ignacio 
López P in to , que lo ha hecho por Murcia.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Deuda que se presenta d optar d la  consolidación. 
Nota número 5.° demostrativa del importe de los do

cumentos de cada una de las tres especies de deuda dé[ 
Estado llamadas á consolidación por el R eal decreto de 29 
de Febrero y R eal orden de 12 de Marzo de este año 
que en los dias que se expresan se han presentado p¿r¿ 
optar á dicho beneficio, según resulta de los partes de 1* 
dirección de la R eal caja al Ministerio.

Deuda corriente
con ínteres al 5 por Vales no consoli-

Dm$. xoo-á papel. Deuda sin ínteres. dados.

11 de A bril. 3 .960 ,299 .1<Í 13.566.543..26 3.087,053.28
12 idein .. . 2.369,361 17 4-868,912.21 6.028,047 2
13 Íd em ... 4.577.563..21 9 .570 ,143..22 6.891.670..20
14 íd e m ... 6.95J¿158..12 6 .386,319.17 2.808,470..2()
15 íd e m ...  610,911..19 14.256,961.17 3.076,517.22
1 6  Íd em ... 2.335,271.18 5.228,7Ó2..33 27.847,207..22

T o ta l . . . .  20.804,566:. 1 53.877,644 49.738,972 J2
T otal de 

Jasnotasan-
teriores. . .  30.547,643..31 60.724,309.. 7  62.957,822..33

Total ge
neral hasta 
el 16 de
A b r il   51.352,209.-32 114601,953.. 7 112.696,795..1Í

B o l s a  d e  M a d r i d .—Cotización de hoy d las tres de la  tarde,
EFEC TO S P U B LIC O S.

I  scrí peiones en el gran libro al S p, 100 , 00.
Tlitulos al portador del 5 p. 100, 48|  I 60 d. f. ó vol. 
Inscripciones en el gran libro al 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 38 al contado.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 12$ al contado: 1 3 |, 13 y  13| á varías fs. ó vol.: 

I4í  á 60 d. f. ó vol. á prima de j  p. 100,
Acciones uei banco español, 00.

CA M BIO S.

Amsterdam, 00. A licante, á corto pía- Málaga. 1 d.
Jayón  a , 00. zo , par. Santander, 1 b.
Burdeos, 00. Barcelona,á pesos fuer* Santiago, 2 d.
Hamburgo, 00. tes, 1 b. Sevilla , ¿ á *  id.
Londres, «  90 días, B ilbao, par. V alén ciá,f b.

37#. C ád iz , i  d, Zaragoza, i  d.
París, Coruña, |  íd¿ Descuento de letras, I

Granada, 1 id. 5 p. 100 al año.

ANUNCIOS.

Obras que se hallan de venta en el despacho de la  imprenta Real.

R eal cédula de 'l \d e  Setiembre de 1798, por la cual se mandó 
publicar y cumplir ei decreto en ella inserto, por el que se concedió 
por punto general á todos los poseedores de mayorazgos, vínculos y 

.patronatos de lygos, facultad para enagenár los bienes raíces pertene
cientes a estas fundaciones, con tal que sus productos líquidos se im
pusiesen sobre la Real Hacienda en la forma y con el rédito y condi
ciones que en él se expresan : á real.
— Otra expedida por la junta general de comercio y monedt én H 
de Febrero de 1803, en que se confirma la del 11 de Mayo de 1783 
con la ampliación de 17 declaraciones concernientes á sus disposicio
nes rélativas al tanteo de lanas concedido á los fabricantes de p»ó°s 
y demas tejidos de ellas sobre todas las que se extraigan del reino: á 
2 reales.

CORREO DE ULTRAMAR.
É l buque núrn. 3 de la empresa de correos de Ja Habana que Hi

go al puerto de Cádiz el 12 del corriente, saldrá del mismo puerto 
el dia 2 de Mayo próximo conduciendo la correspondencia del Gu* 
bierno y  del publico para Canarias , Puerto Rico é isla de Cuba.

LIBROS.
Eii la librería de Sojo se vende el segundo Cuaderno 

dé la colección de Cortés dé León y Castilla que publici 
la R eal Academia de la H istoria. Contiene las Cortes de 
Coyanza, celebradas en el año 1050 por Fernando 
mado el Magno. Su precio 2 rs.

VACANTES.
Lo está 1* plaza de cirujano titular latino de la crttdad de Vito

ria , cuya dotación anual es de 44')0 rs. v n ., y á mas> 66> por i 08?1- 
dron judicial, pagado todo puntualmente de sus propios y 
sin conar con los ajustes alzados que haga con los vecinos de la - 
id  a ciudad , y  de los 4 3  pueblos dé su jurisdiciafK Tiene entrC 0 r 
obligaciones la de asistir de oficio y sin el menor ínteres, á los en 
mos del hospital civil de Santiago de la misma y presos por 
cía Real ordinaria de ella. L is pretendientes dirigirán sus solici 
des ai ayuntamiento de dicha ciudad por medio del secretario c j> 
fular para el dia 2$ dé Mayo próxim o, con relación f  !“c* . ^  
de sus méritos y servicios y expresión de los partidos ea queba° i 
c ido 1 ¿ facultad de cirugía.


